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DECRETOS
N9 2313 de 
/' 2314 "

5 2327 "

DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: ", 
julio 4 de. 1950 — Liquidan una partida al Ministerio de Defensa Nacional,

■' — Liquidan una partida a la-Cía. Cinematográfica del Norte S, A.
" " " " — Liquidan Una partida 'al Club Popular' de Ajedrez, . ........... .....

4

4

DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
— Conceden licencia a una profesora de la Escuela Nocturna d© Estudios Comerciales Hipó

lito írígoyen', .......... :.................... ..................................... .. . . i> . . . . .. ..........y......... . ................... ..
-=- 'Conceden ‘ licéñcia al Odontólogo de J. V. González, ........ ............................................... • ■

— Aceptan la renuncia presentada por una empicada de _ Dirección Gral. de Asistencia Médica, 
— Conceden un subsidio ^mensual al Hogar 'Tan de .los Pobres", ,.... ........   • • •

DECRETOS
NM309 .de. julio 3 de 1950 -

2318'
2311
2312

4
4 cd 5

5
5

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
N9 479 de julio • 4 de 195Q — Dispone se haga entrega, de una partida al Director del Hogar Agrícola San Cayetano 5

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 743 y 744 de julio l9 —'Adjudica minas — Exptes. Nos. 383 — C—-y 44 —L—, 5

EDICTOS DE MINAS
N? 6140 — Solicitado por Mario De Nigris -— Éxpfe.' N9 1677— N—, :................................. ......................... ......................................

" 6139— " " " " " —. " - " 1678 —Ñ—,............................................................................................. .
" 6138— " ■" ' 1653 —N—, ............................................ -•••’............- •........;............
!’ 6137— " ; " "■ " " "■ 1654 —N—,  .........  -..............................................
" 6136— " " " " " — " ,r 1655 — N—, ................................................................................. ..
” 6135— " " " " ” . — " " . 1608 —N— ...................................... ..................................... ...................

5 al 6
6

6 al 7
1 al 8

8
8 al 9

EDICTOS SUCESORIOS:
N? 614’2 — De don Justo Molina, . .............................. ........................................... . .. . ........ ........ . - • .. ..............
N9 6141 — De doñeo Tránsito Wenceslada Alzogaray de Arias, .................................................... ......................... .................................
N9 6132 — De doña Alicia Helena Sandy’s — Lumsdaine de Leach o etc:, .................        - ■
N9 6131 —■ De don Pedro Barroso o Barrozo, ................ ....................... * ..... ........... ...... r ............................................ . .
N9 6127 — De don Simón Elias, ............. ....................................................................... . ........................................................................................
N9 6124 —“De doña Reimunda Ibañez de Díaz, .................................... .. .. ...................... .. ........... . ......................................
N9 6123 —De doña Eulogia López de López} .............................. ........... .................................  ■ - ........................................................    - >
N9 6119 — Dé don Victoriano Navarro, ................ ............................... .................... .. ..........
Nü 6116 — De don Alejandro Diego Chilo, ............................................ .... ' . ........ •, ............. ■

’ N9 6110 — De. doña Petrona Agudo do Elguero o etc., .......................................................................................... . .....................................
ZN9 6106 — De doña Francisca' Cruz de Liquitay, .............................. ............... ... ................... ................................... .. ........... ......................
N9 6104 — De doña Dominga Ortíz de Sosa, .................... . ...................... :..........................................................................'•.............
N9 6098 — De don Ricardo Ovando, .............................................................................. .. .. -..........................   ■ - lu
N9 6095 — De doña- Elena Navamuel de Vidal y .Guillermina Aparicio de Navamuel,. ..............................   -10
N9 6094 — De don Enrique Palacios,, ............................. ■..............    ............. ............. .... ■'...................................... 10
N9 6093 — De doña 'Rufina Badbina Padilla de Vega o etc., ..........................      • ».-• ? -..........  » -W
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H9 6085 — Pedro Dionisio “Rumi, .................. ..................• • ■ ........................ ... - . . .................... .  - - - ■ •
N5 6034 — De don Angel Raburetíi, ..............  *
N9 6083 — De don Santiago Sabino Burgos, .......................... ■. .. .............................. .................................
N9 6082 — De doña Francisca Guantay de Gatica, ............. . ............................ .... ..............
N9 6081 *— De don Néstor Jorge, ..............................  ..... . . . ...................................
N9" 6080 — De don Benito o José Benito Medina, .................... ' ... - . - - •
N9 6079 — De doña Eumelia- Ibarguren de Toledo, ..........
N9 * 8078 — De doña Liberata del Tránsito Díaz c Tránsito Díaz de Toscano, .................... . . .■.................... <...
N9 6077 — De doña Eustaquio Lizárraga de Padilla. ................................................................ .............................
TJ° 6075 — De don Ramón F. Barbarán, .............................. . , -- • .................................... •

N9 6069 — De don Joaquín Fierro y Francisca Alzogaray de Fierro, ..............................................................
N9 6065 (Testamentario), de doña Apolonia o Polonia Mota Vda. de Sosa, ..... ..  ...........................
N9 6061 — De doña Francisca Carletto de Forhaciari,..............................  r.............
N9 6049 —De don Salústiano Córdoba, ,..................................... ........................... --- ...... - ... . ...
N9 6048 — De don Jorge Ulises Gámez, ..................................    . ........................................... ............
N9 6047 — De doña Mercedes Bravo o Vera de Liendro, .......... ... ................ .. .................... ..  - .......
N9 6044 — D.e don Juan Francisco Munizaga, ....’.-----------
N° 6036 — De doña Fébronia Herrera de Maidana,,,........ .. ............ ................................................... ..............................
N9 6032 — ‘De don Vicente Regina Soto, .......................................... . . • . ....................... . • « - • . ■

’N° ••Ju3T — De don Alejandro Rodríguez- y'otra, .......................................... - - ............

N9 6030 — De don Juan Adriano, ............................................ -
’N° '' 6029 — De don Angel Agustín Romano, ............................... .................................. .. > ...... -..................... - - -
N9 r-6027 — De‘ doña Margarita López de Adet‘, ...................... ..... . • •. ............ .................... . :
N9. 05024 —-De .don Jesús Miguel Reyes, :................................... - / - •■ ■■ ..... • - .. ..............-.............
N9 6022 — Dé'doña Tgnácia Alramiranda 'de Sotomayor,' = • '
N9 -6021 — De don Eugenio Pulido o etc., .................................................. .............. . .................... - - .. ...
N? 6020 — De don Porfirio Cardos, ................... -..................... ' - -..........
N° 6017 — De doña Electro Ferreyrg de Juárez, .......................................................................... • • . - -................ -
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POSESION TREINTAÑAL: •’ .u . ’ ’ ■ ' v ' ’ ■ ’ E ’ ' i " '
N9 6128 — Deducida por doña Carmen Córdoba de López, * . ■ ... . . ..- .. . . .• : - • '11
N9 6114 — Deducida por la Asociación Israelita de Socorros-Mutuos, Salta, . ...........   . .....................................  J_. ... ................. ; 11
N9 6109 — Deducida por Higinio Estebez, . x.... .......... -.- v .............. ......... •  .............. .-.1.. .•..........................................; 11 al 12
N9 6108 — Deducida por Daniel Terraza, ...................................................................................... - ........ 12
N9 6107 — Deducida por Salomón Gonza, ............................................ ...... p . .. i... r<...... . , >.> .L . - . v ..•>•_ 12
N9 . 61-03 — ..Deducida por-.don. Santiago- Esquió...................................... - .,. ................. . . ... ‘ 12'
N? 6088 — Deducida por don Augusto Regis, ........................   . ’ 12
N9 6060 — Deducida por Aniceto Bravo y Ramona Palacios d^ Bravo, i........ .................... ................ .. I.... '..................... í . 12
N? 6053 — Deducida por doña Amalia Madariaga de Arias . . ... ' 12
N9 '6040 —.Deducida por Eusebia Alegre Quiroga, .... ........... . - .................. ....................... .......... ... I .. . 12

• 6016 - Deducida por Isaac Chiliguay, ..........            :. 12

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO • \ \ ‘
N9 6097 — Soliciládo por don Manuel Medina, ...................... ‘ ’ 12
i?9 6391 — Solicitado por don Serapio de Tezanos Pinto y otras, ....................        .

REMATES JUDICIALES ’ ' ‘ ' • ■ I ’ '
N? 6113 — Por Luis Alberto Dávalos, juicio "Ejecutivo José Caifoni vs. Cármen López, .............................. J...........................p. 13
N9 6399 — Por Renán Figueroa, juicio "Martínez Adolfo, honorarios en juicio de divorcio, ........................... ..........................
jt9 6087 — Por Jorg3 Raúl Decavi, juicio "Ejecutivo Alejandro Agüsro^vs. Daniel Chacón, ............u. . •. r - ’
:I? 6074 — -Por Mario Figueroa Echazú, autos "División de condominio —El Simbolar y la3 Chacras— Daniel I. Frías Vs.

- Irene O. de Zente.no y otras, .................................. ..... .................. ...................... •..................... 13
N9 6059 — Por José María Decavi, Sucesorio de don Alejando Liendro, ................................................................. ..............................'. .. ¡3

RECTIFICACION DE PARTIDAS • 1
N9 6111 — De la partida de nacimiento de Isidro Elvira Torres, ...............        ¡3

CONTRATOS SOCIALES . ‘ ’
N? 6129 — D} la razón social "Wram y Compañía” — Soc. de Resp. Ltda., ....................................................   f. - 13 al 14
N9 .6117 — De la razón social "Cuellar, Rodríguez y Cía. S. R. L., ................      -
N? 6112 — De la razón social "La Mad..ril Soc. d& Resp. Ltda.”, ...........................  -.......................... 15 al

CITACION A JUICIO . . '
- N9 6125 — De doña Elena Sixto Clara, Cármen Florencia, Angela Victoria Echenique, María Echeniqud de Arias, y otras, 17

N9 6100 — De don Ricardo Cuevas, . . ......................... -...............................     J. .. ......................17

LICITACIONES PUBLICAS: ' /
,N9 6122 — intervención de la Sociedad de Beneficencia de Salta, para la provisión de drogas, medicamentos y prochictos

químicos, .......................................................................... - ..... L. 17
N9 6121 — Intervención de la Sociedad de Beneficencia de Salta, para la provisión de artículos de tieiJda,’ .................. G.... 17.
N9 6120 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, obras del camino de Riacho Seco a Pichana!, ............................. i..'.. 17

JSH ' 6115 — Administración de Vialidad de Salta, para la explotación del Servicio de Transporte de Pasajeros en> au
tomotor (licitación pública N? 1), . . ...................... • ....... . . 17
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PAGINAS-
ADMINISTRATIVAS: ' '
N9- 6130 — Reconocimiento zde -derecho al uso del agua pública sjp. Domingo Saravia y otros, 17

AVISO A LOS SUSCTIPTORES \1

AVISO Á LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 11

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES { 17

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

' PUBLICA

^zas y Obras Públicas.
I Art. 3.0 — Comuniques®, publiques©, insér- 
! tese en el Registro Oficial y archívese.

—- Ordexi de Pago N9 171,

^Decreto N9 2314-G,
-! Salta, Julio 4 de 1950.
í Anexo "C" — Orden- de Pago N? 172.
i Expediente N9 1615|50.
i Visto el present© expediente en el que la 
-Compañía Cinematográfica del Norte S. A. pre 
renta factura por $ 1.000, en concepto de al- 

Sala del Cine Teatro "Victoria''’,¿uiler por la

. OSCAR H. COSTAS ■ 
Oscar M. Aráo£ Alemán

Es copia:
’A. N. Villada

OficiaL Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

E.

Decreto N9 2313-G.
Salta, Julio 4 de 1950.
-Anexo "CJ

„ Expediente N° 1615|50.
Visto el presente expediente en ©1 que S. 

ei. señor Ministro de Defensa Nacional remite 
nota al Excmo, Señor Gobernador, cuyo tex
to dice:

"Tengo el agrado de d.rlgirme al señor Go
bernador con motivo de la próxima celebrq- 
"ción del "Día del Reservista", que s© reali- 
"zará este año el 20 de agosto, asociándola a 
"la conmemoración del centenario dél fallecí- 
"miento del Libertador Genera?! D. José^de San 
"Martín. La oportunidad exige que la máxima 
"festividad de las reservas, humanas d© lo: Pa
bia, sobrepase este año, en todo el peas, los 
"éxitos alcanzados hasta el presente en cele
braciones anteriores. Por estos motivos, cúm- ’ 
"píeme dirigirme al señor Gobernador, solici- ; 
"tándole quiera tener la deferencia de contem- 
"piar Ico posibilidad de contribuir con la asig- 
"nación de una partida para solventar en parte 
"el intenso plan de propaganda previsto. ’Agra- 
"deceré al Sr. Gobernador, la mayor premura 
"en la resolución de esta solicitud, a' fin de 
"adoptar con tiempo las gestiones administra- 
"tivas y poder realizar las inversiones a que 
"hubiere lugar en momento oportuno. El Co-

■ "mando General d© Regiones militares, rendirá 
"cuenta de los gastos efectuados con las con- 
"tribuci'ones qu©. se reciban. Hago propicia es- 
"ta circunstancia para saludar a V. E. con mi 
"más distinguida consideración. (Fdo:) General 
"de División D. José Humberto Sosa Molina".

Por elló, y habiendo contribuido este Gobier-
Por ello, y habiendo cosfribuído este Gobier

no a la celebración del mencionado día en 
años anteriores; y atento lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención, de Contaduría 
General, liquídese, por Tesorería General, a 
favor dH MINISTERIO DE DEFENSA' NACIO
NAL, la suma de UN MIL PESOS M|N. C$ 1.00Í 
m|n.),'a los fines precedentemente .expresados 
y con imputación al Anexo C, Inciso I, OTROS 
GASTOS, Principal co) 1, Parcial 2 "Adhesiones" 

' de- la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé” 

*ese eñ el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar ;Mo .Arate Alemán '

Es copia:
A.ñN. Villada

Oficiad Mayor de Gobierno, Justicia é I. -Pública \

el'día 12 de 
-la Reina del 
formado por

abril ppdo.,_ paro: la elección 
Trabajo de Salta; y oriento lo
Contaduría General,

El Gab-tinador de la ^Provincia

DECRETA:

de
in-

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General,' - 
a favor de la COMPAÑIA OINEMATOGRAFI-

Decréio N9 2309-A.
Salta,, Julio 8 de 1950.
Visto la licencia solicitada y atento a los 

mo'ivos que la fundamentan; z
CA DEL NORTE S. A., la suma-de UN MIL PE 
SOS M|N. ($-‘1.000 
la factura que por

m|n.), eñ cancelación de 
el concepto indicado pre-

- El Gobernador de la Provincia

D E C R E T.A :

Cedentemente,- corre
! debiéndose imputar
Inciso I, OTROS GASTOS, Principal a) 1, Par

• cial 2, de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, msé- 

.'ese en el Registro Oficial y archívese.

agregada a estos obrados; 
dicho gasto al Anexo C,

OSCAR He COSTAS
Oscar M, Aráoz Alemán

copia:

días de licencia 
sueldo, a partir- 

profesora de 
Escuela Noc-

- la 
la

"Hipólito Iri-

-A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2327-G. , .
Salta, Julio 5 de 1950.
Anexo C — Orden de Pago N9 173-
Expedlent© N9 1855¡50.
Visto este expediente en el que el Club 

| putar de Ajedrez solicita ayuda a fin de 
quirir relojes para- marcar el tiempo de los

Art. 1. — Concédénse (15) 
extraordinaria, sin goce de 
del l9 de julio en curso, a 

í Geografía de Tercer Año de

i turna de Estudios Comerciales 
i gayen", Srta. RÁQÍJEL MEDRANO ORTIZ, por 
razones particulares.'

Art. 2.0 — Gomuhíq jese, publiques©,, insér 
’esé en el Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Guillermo' Quintana Augspwg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Po- 
ad- 
afñ

Decreto N9 2310-A. -
Salta, Julio 8 de 1-950. 
Expediente. N9 10984|50.
Visto -este expediente en -el que el Odontó

logo de la Dirección General de Asistencia
c'.onados que intervendrán en el Torneo abier- 1 Médica con asiento en la localidad de Joaquín
ío de Ajedrez; y atento lo informado, por Con
taduría General, . '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención d© Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del CLUB POPULAR DE

V. González Dr. Anatolio Krylbv; solicita 12 
días de licencio, extraordinaria .para -trasladar
se .a la .Capital Federal q fin d© traer el; ins
trumental dental 'de su propiedad para poder 

atender su consultorio-privado; atento lo acon
sejado por la mencionada Repartición y lo in- 

i formado por División Personal a fs. 3,

AJEDREZ de esta ciudad, la. suma de CUATRO-' 
CIENTOS CUARENTA PESOS M|N. ($ 440.—), 
a los fines indicados precedentemente y con :

. El Gobernador de la Provincia

• - . D E C R E T A-

Art. I9 — Concédese doce (12) días ,d© li- 
imputación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, cencía extraordinaria sin goce de sueldo y cor,
Principal a) T, Parcial 2 de' la Ley de Presi 
puesto, en vigor.

anterioridad' al día 15 de mayo del año en 
curso,, al Odontólogo de la ' localidad de Joa-

El ■ presénte decretó será'refrenda- qüín V. González dependiente de la Dirección 
do --por 2S. S. el 'Ministro. d© Economía, ’Findh- General de .Asistencia "Médica, Dr. ANATOLIO

Art. 29
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KRYLOV-, 'por- los motivos enunciados prece
dentemente. - ' .

Art.-.-2 o. — Comuniqúese, publíquese,' insee- 
té-se en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: ‘ -
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

OTROS GASTOS, Partida Principal ,c) 1, PAR
CIAL .3. do la Ley de Presupuesto en vigor. ■-

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspui-g

Es copia;
Fausto Carrizo

Ofician Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto. N9 2311-A.
Saltar Julio 8 de 1950.
Viste la. renüncia interpuesta y atento lo so

licitado por la Dirección General de Asisten
cia Médica en resolución

RESOLUCION ES

N» 134,

El Gobernador de
D E C R -E

la Provincia
T A :

renuncia presentada 
ALVAREZ DE CAS-

Art.-- .I9 — Acéptase la 
por la señora ROSALIA 
TRO/ al cargo de Auxiliar 69 —Auxiliar de la 
Ofjcina.de' Expedición y Depósito— (Personal 
obrero no calificado), de la Dirección General 
de Asistencia Médica; y desígnase en su reem
plazo 
— M.

Art.
en el

a la señorita JOBITA DELFINA GIMENEZ 
I. 9461565|
29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese. •

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

MINISTERIO DE ACCION '
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

se col señor Fiscal de Estado, publíquese en
"el Boletín Oficial agregándose "un ¿ejemplar 
los- autos y_ fecho q Dirección de Mi'nás~y Geó-’/"' 
logia a sus efectos. 'L ’ ~ -

Oficíese q Dirección de Re’ntá¿ --hacié'ndólés i 
las' instrucciones que imparta Inspección’ réfe-"=" 
rente aí pago del canon minero. . i

Por constituido ^domicilio ,"y. señálase' los jue
ves de. cada semana a 'día siguiente hábil' en/ 
caso de • feriado. Repóngase! —.“-Lilis * Víctor' *"  
Outes. — Ante mi: fÁngel Neo/ —" Sáítd," julio/ " 
5|950.. — ,S¿ registró''Ib ordenado 'etic él' 'libro/ " ~ 

•."Registro d© Minas N9|2"/'a ’f olios/ 7T472— 'Neo.' ~
Saltat julio 5|950. •— Efila fecha notifico dl’se’-" 1 
ñ'orr Fiscal de Estado jy firma: *R. ’ Reimundín. p‘ 

; S. N.-R. de Adamo'. ’ ” ’ ...... *’

Resolución N9 479-A.
Salta,-Julio 4 de 1950.
Visto lo solicitado por el Director del Hogar 

Agrícola "San Cayetano" de Vaquero R. P. 
Faustino Monti y las Directoras de las escuelas 
del mismo Hogar y Bernabé López de esa lo
calidad; en el sentido de que se les conceda 
un subsidio para sufragar los 'gastos que les 
apasionará una función de títeres ofrecida por 
el conjunto "Los Coyuyos", a los niños de las 
mencionadas escuelas y hogar,

N9 744* —..EDICTOS DÉ.^IÑÁsY~: ’
Salta, julio ,/L9|950.

Y VISTOS:.' I ’ '
El precedente,...escrito y de. acuerdo con lo 

dispuesto en la-última parte del artículo*  79 de 
p, adjudícase a favor del 
a presente miña de pio
la '‘Caldera 1, (Z y 3" ubi- 
2nto de La Cajdera, Exp. 

continuar el ¡trámite dé

El Ministro de Acción
R E S U

Social y Salud Pública
E L V E :

Decrieto N9 2312-A.
Salta, Julio 8 de 1950.
Orden de Pago N9 55.
Expediente N9 6313|950.
Vís'tO'este expediente en que el Hogar "Pan- 

• de los Pobres' de San, Antonio", con sede en 
«esta ciudad, solicita una ayuda consistente 
en cuatro kilos de peen, diarios, y diez kilos 
de fideos mensuales para la manutención 
Iqs personas que proteje; y atento q las’ 
tuacíones producidas a fojas 2, 3 y 4,

m Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

ac-

subsidio mensual 
Y SIETE PESOS 

de Julio a diciem-

p — Habilitado Pagador de este Minis
terio dispondrá de la suma de CIENTO VEIN
TICINCO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 125), 
la cual hará entrega en concepto de subsidio 
y por lo motivos expresados precedentemente, 
al Director del Hogar Agrícola "San ‘ Cayetano" 
de Vaqueros R. 
rectoras de las 
que procedan a 
“Los Coyuyos",

‘de referencia.
gasto que demande el cumplí- 
la presente Resolución, deberá to- . bil 

los fondos de la

P. Faustino Monti y a las Di
mencionadas escuelas, para 
abonar al conjunto de títeres 

el importe correspondiente • a

Art. I9 — Concédese un 
en la suma de SESENTA 
($ 67.—) y por él semestre 
bre del año en curso, al HOGAR "PAN DE LOS
FORRES DE SAN ANTONIO", de esta ciudad, 
importe correspondiente a cuatro. (4) kilos dia
rios de pan y diez (10) kilos mensuales de 
fideos., con el destino indicado precedentemen
te; y q fin de hacer efectivo el mismo, Tesore
ría General de la Provincia, con la debida in
tervención de Contaduría General liquidará 
Q íqvpr de let Institución beneficiaría, la suma 
de CUATROCIENTOS DOS PESOS ($ 402.—), 
importe total del subsidio acordado.

la Ley_ Nacional 10.27 
Sr. Salomón Manoff, ] 
mo y picota denominad 
cada en el Departam 
44 — L quién deberá 
estos autos en’ forma le’gal y reglamentaria y 
sujetarse a todas las obligaciones y responsa
bilidades establecidas en el Códigp de Mine
ría Ley 1.0.273 y decretos reglamentarios sen 
vigor, , ; . - / ■

Regístrese ©1 prepedente, escritd y está re
solución en el "Regilstro de Minas;', notifíqüe- 
se “al señor. Fiscal ae Estado, publíquese en 
el Boletín Oficial, pasé .a Dirección de- Minees yj 
Geología; agregúese a los autos tiñó ejemplar 

ise a Dirección.- de; Rentas 
que imparta-Inspección de 
lago del canoR minero.

es en Secretaría, desígna
la semana o Siguiente há- . - :

del Boletín. — Ofícii 
de las instrucciones 
Minas referente al j

partida destinada

3a función
29 — El 

miento de 
mar se de
para Acción Social.

¡ 3o. — Comuniqúese, dése 
iuciones, etc.

al Libro de Reso-

G. QUINTANA 
Es copia; 
Fausto Carrizo 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

AUGSPURG

RESOLUCIONES DE MINAS

Árt. 29 — Las entregas de fondo a cuenta de 
esta Orden de Pago Anual se harán mensual
mente en -la suma de $ ’ 67.—, con la debida 
intervención de Contaduría General y a pedi
do del Hogar "Pan dé ios Pobres de San An
tonio".

Art. 39' — Él'gasto autorizado por el presente 
decreto se. imputará al Anexo _'E. Inciso I,

- .Para nptiíicacior
se- los jueves de ca<

en caso fuere feriado. • ,l-
Téngase por domicilio Ico cásq, calle Mitré 
de esta-ciudad. —■ •Repóngase.'- Luis Víc-• •-
Outes. — Ante m-í: Angel Neo-,

Salta, julio. 5|95®. — Se registró lo .ordena- 
en el libro. "Registro. de Mina$ N9 2" ".a ,fo„- 

Ñeo. * - - - . .

330 
tor

do
lios 70-71

Salta, Julio 5|95p. — En la fecha notifico al c 
'Sr, Fiscal dé’ Estopo y 'firma: R. Reimundín.
S. N. R. de Adamó. • • ’

N9 743 — EDICTOS DE MINAS f —
Salta, Julio 6 .de 1950,

Y VISTOS:
Lo solicitado^ precedentemente y de acuerdo 

con lo dispuesto en la última parte del artículo 
79 de la Ley Nacional 10.-273, adjudícase al 
Dr. Salomón Manoff la presente mina de plo
mo y plata denominada "San Antonio", ubica
da en el Departamento de Molinos. ^-Exp. 
383 — C. quien deberá continuar el trámite de 
estos autos en forma legal y reglamentaria, su
jetándose a todas las obligaciones y respon
sabilidades establecidas en el Código de Mine
ría, Ley 10.273 y Decretos reglamentarios en 
vigencia,

Regístrese el precedente escrito y esta reso-

EDICTOS DE MINAS
N9 8140. — Edidtó de Mincrh- Expediente 

N9 1677-N. — La Autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a los qu© se consideren con ál- 
°gún derecho para qüe lo -hagan valer en for
ma y dentro del- término de Ley, que :se ha- - 
presentado -.-el-- siguiente .escrito/- qüé con sus 
anotaciones y proveídas, - dicen*  ásíf "Señor Juez".' 
de Minas de-lá-Provincia. Mario De Nígri.s :por - 
mis propios - derechos ven el-, expediente. • de tó;

' mina-, de ÁntimbrJia - N9 . É677, 4eh^.inqdqd;'}Ur¿qn 
LIO CESAR- . en - el- ¿departamento.: de ,-LA-,
MA de esta ’próvmcia,. ante. Usía, “mé "presenta ;• 

y digo: Que denir-o- del término! y de eonformi-, 
dad a do dispuesto por los arís/231 232 del Có- 

’digo d¿. Minería! .vengo a .formular arite Usía *.
pución en- él "Registro de Minas". — Notifique- la petición de mensura, 4Qsl.in.de y á-mojQ^q-

4Qsl.in.de
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miento de Ta presenté' miña "Julio César" ’qúe 
constará desuña pertenencia dé 9 Has. -A Laí ubi- ’ 
cación precisa'de está mina se’‘fiará confórme; di;

■ plano qué por duplicado acompanó/y'’a-la’ si
guiente descripción?- P fctenéncid'N9 ILTomándó” 
como punto de referencia PVR.'eí ésqúiner'Ó Sud- 
Este de la pertenencia N^’2 de la 'Mina Vica
ria, se' mide 1'75’ metros “ázimuFIT99" 107'cóñ‘tlo 
que llega ál punto dé extracción dé la ’ mués- 
ira y, desde/ aquí se miden /don el mis&o" azi
mut 85^ metf ós"J para llegar' cfr'puiüo de apartida? 
P. P., desde aquí, con azimut ' 2'59' se^mielen' 
200 metros hasta A 3Ó0 metros ‘azimutí I5f has-' 
ta B, j®0 metros Az' SQÍ9 hasta C y "OOQ métrós' 
Az. 2959 hasta Dy porz*último tJÍbü’*’méfeos’'í Az.. 
259 para llegar nuevamente al punto 'efe ''parti
da P. P. y cerrando así ía superficie de V Kec-’ 
tareas. —• Por lo tanto, a Usía pido, que- dán
dome por presentado* 1 * ’ dentro^ dé^Térhfmo^Te'gál, 
se digne ordenar la publicación ‘"dé esta pe
tición de mensura y amojonamiento; 'Pon sus*  
proveídos y preveos" tráimtes Máé^ley'se 4ne¿ coir^ 
ceda -Ta misma.’"—“"Proveer ^’de':cdriforíhídtídF 
será justicia. — Mario” "De" Nigris' —Recibido* 1 
en Secretaría hoy veinte'/de enejo'"déUT950, 
siendo' horas ' nueve "y" treinta. Neo? •¿*̂Se- T

N? 61'38. — Edicto de Minas: Exp. 1653. •— . 
N. La Autoridad Minera de- la Provincia, no» -- 
tilica-a los que se consideren con * algún- de
recho para que lo hagan valer en forma. y 
dentro del término de Ley que se ha presen- •

I todo el siguiente escrito que con- sus anotacio
nes y proveídos, dice así:- Señor Juez de . Mi
nas de la Provincia.. — Mario De Nigris,-\por .- 
mis propios derechos, en el expediente N? 1653,. 
N. ’de la mina de Antimonio denominada’ "FA
RALLONES" en el departamento de la Poma - 
de esta provincia, a Usia digo: Que 'dentro del 
término y de conformidad a lo dispuesto por 
los Art. 231 y 232 del Código de Minería, ven
go a formular ante Usía lq petición de mensu
ra y amojonamiento d¿ la presente mina FA
RALLONES, que constará de dos pertenencia 
de-nueve hectáreas cada una. — La ubica? • 
ción precisa de esta:'mina conforme ql plano ' 
que por duplicado acompaño es la siguiente: 
PERTENENCIA' N9 -1? — Tomando como punto 
de referencia P. R. él'esquinero SUD-OESTE."' 
de la pertenencia N9 3 de la mina VICTORIA 'se 
medirán 580 metros con 1809 con la que se 
llega a la LABOR LEGAL y desde aquí se mi
den 162 .metros ‘con 1429 30' llegando al pun- 
to ;de partida P. P. o sea él esquinero SUD-—ES-. •• 
TE de- la pertenencia N9 1 de la presénte Mi- , 
na .FARALLONES y desde -aquí se medirán.

■ 300 * metros al NORTE, 300 metros al OESTE, 
300 metros- al- SUD y por último 300 metros- ql
ESTE, con lo que se llega nuevamente ol pun
to de partida P. P., cerrando así la superficie 
de- nueve ■ hectáreas de esta pertenencia! —_ :

.PERTENENCIA N?'2.A— Se- tomará desde, el-es? -

ñor Juez dé’ 'Minas/'Mario ;Dé~ Nigfis^por mis" 
propios derechos,' en ‘ el expediente:‘N9JÍ67Y 
letra N mina ''Julio César"Y a. U. S. digo: -Que 
conte sTañdÓTá vista córfida^deFinfórme1 del •Dé'-4 
par-amentó ” de Miñas “a 'fojdsA18,'m’áhifiéstoí; 
que él punto'"de la 'Labor' Legal, se' enéü entra 
a 55 metros, azimut 1199 10' del punto P. P.■ 
de la/pertenencia dé esta imna. — Por tanto, 
a U. S. pido;- vuélva" esté" é’xpédtóñte'áFDepaf-' 
tamento de\ Minas ' para que ^ proceda a''Id Ve-’ 
rificaci6n‘í'dé ' pertenencia “órdenádd! ’"’' ~ Será 
Justicia. ~ Mario Dé Nigris. — Recibido*'  eíT-Sé-1' 
cretaría,/hóy primero Sé Junio dé M 95’0, Sendd 
horas''‘once y’ quince/ ’ Añíbcñ' Úmbaffi^Ex?
pedirte3’N'^ 1677-Ñ-49-Minaa;íJÜLIÓ ^e’SAR?1' 
Señor? Jefa: Esta Sección -ha verificado-Ta ubr 
cacióñ -de-Tá pertenencia -de- 9 -hectáreas soli
citadas, para la presente ^nina "Julio Gésar",- 
cuya -petición, .de me n's u r a sé ha.c© - en - es
crito dé*  fe. 16, no existiendo, según-los planos 
de ' Registro Gráfico,' inconvenientes para u la 
ubicación solicitada. — Registro Gráfico,, ju
nio 21^ Se 1950. —“H. H. Elias.-— Salta, junio 
24 dé T 950. * Por présehtddb "dé&o'/dé Téfmi^
no y publíquese en el Boletín Oficiaré! ¿sóli
to de. fe. -J6. por el término que señala -el‘Art.

4^J?^Sigo de Minería. — Repóngase. — 
Outes. — Lo que el suscrito, Escribano” de -Mi
nas, hace saber a sus efectos. — Salta, Julio

■ 7 de 1950. — ANGEL NEO, Escribano^ de Mi
nas. . -

ej-10, 17;'25|7|5í?

N? 6139. -—•■Edictos de Minas: Exp. ^ 1678.
N. La Autoridad Minera--de'-la- Provincíáp noti-
fíca á los qué se considerenMcon algún- dere- l se sirvc£ ordenar el pase de-éste expediente al- 
cho parai-que la hagan-vedar-to’‘forma ^ den- ^Departamento de Minas, a .los efectos de que 
tro de? término ‘dé- Ley -que - ée¿-ha< presentado-L^e sirva tomar nota de este escrito. — Proveer 
el sigújenié-fescrito;-c6ñ súg- ánotációneí-y-.pra- i óe- conformidad, será justicia. Mario De Nigris. 
veídÓs-.-áiceJMsl ;Séñc^ Juez?dé-- Mmas“.rde' Tac.-~ Señor Jefe: La vinculación efectuada • por 
Prov^ciáv^Mtod^D^ NigrisL^or. mis propios, el interesado en este expediente ’ a fs. 20, des- 
dere'&bs^ñ>eí^;eXpedfehtá-'iñ78.^'|N de^a-íníña?'dé él mojón Nor-Este de la mina VICTORIA 
de ANTIMONIO denominada' ARIO"í ■- en eFtf la confluencia de los Ríos Sallecito y Agua ■ 
Departamento de LA POMA, de esta provincia, CaLente, puede aceptarse, dado que el mismo 
a Usía/digb. — Que'dentro del térmiÉb" y' dé- está comprendido en el Art. N9 113 del Código 
conformidad'a lo dispuesto por los Árfe. 231 y'de Minería. — Registro Gráfico, 10 de mayo 
232 del Código"'dé'Minería'‘vengó" á formülar -de 1950. — R. A. Del Cario. — Señor Juez.de- 
•anté“'Usíaría ?péiicionA^''MWtóiih’ Winas: '’De acuerdo al informe • que antecede

Señor Jefe: La vinculación efectuada - por

miento de la present© mina "MARIO" que de Registra Gráfico-no hay: inconveniente pará 
cóhstará de- una- pertenencia de 9 hectáreas. — que el relacionamiento de la pertenencia sp- -r 
Lá “ubicación precisa de esta mina, conforme licitada-se efectúe*  a la confluencia de los ríos: 
di *- plano, que por duplicado acompaño es la i SALLECITO Y AGUA - CALIENTE. ■— Dirección, 

General de Minas y Geología, mayo 16 de 1950. 
J. M.‘ Torres.’ — Salta, mayo 19 de 1950. — 
Atento lo informado por la Oficina Técnica de la . 
Dirección Gen'eral de Minas a fs '21, . 
téngase como punto de referencia 
el indicado por el interesado a fs. 20. — Noti- '' 
fiques©. — Outes. — En 1 de Junio de 1950. ■— 
Notifiqué al Sr. De Nigris y firma: Mario De 
Nigris. P. Figueroa. Salta, Junio 2. de 1950.
Y VISTOS: El escrito de fs. <17 en -que el señor - • 
Mario De*  Nigris "por *sus  propios, derechos-,.‘so-' ‘ 4 
licita Ta"‘*mensura  'de la presente- mina de ‘ Aii--

punto P. P. y cerrando así la superficie de nue- j timonio denominada-"'MARIO" Exp. 1678 que 
ve hectáreas pedidas. — Por lo tanto, a Usia 
joido: que dándome por presentado dentro del 
término legal, se digne ordenar la. publicación 
de esta petición de mensura = y amojonamien
to con sus proveídos. — Proveer de conformi-

-siguiente: PERTENENCIA N9 1. — Tomando 
cómo punto de referencia P. R. el esquinero 
SÚD-OESTE de la pertenencia N9 1 de la Mi- 

"ha Victoria se medirán T80 metros con 2709, 
luétjo 297 metros con 3059 con lo que se' lle- 

’gar a la Labor Legal y desde aquí se miden 
4&5‘^metros con 3459 llegando al punto de par
tida P. P. o sea ' el esquinero NOR-OESTE de 
iá" presente Mina Mario y. desde aquí se me- 
'dirán 300 metros al SUD, 300 metros al ESTE 
3(10" metros al »Norte y por último 300 metros 

: a! “OESTE cón lo que se llega nuevamente .al

constará de una pertenencia de 9 'hectáreas.- 
para explotación de antimonio y de' acuerdo 
a lo dispuesto en el art. -231 del Código de 
Minería, publíquese- el— citado- ' escrito con sus < 
anotaciones -y- proveídos- en el - Boletín- Oficial •

dad será justicia.,— Mario De Nigris. — Señoreen forma :y término-previsto-por el artículo TI 9, 
Tefe: :Dexacuerdo a la disposición que antece- -del Código jde-M-ínerfa-,‘todo a^costa del inte- 
dé? está Sección ha verificado la ubicación de . resado. —- -Coloqúese- aviso - de - citación en el - 
iárpertenencia de la presente mina, cuya. men-' portal de la’Oficina-de la Escribanía’de Minase 
júfa ¡se solicita con datos, dados por el intere- , y notifiques^- a los - indicados propietarios • del 
sado en esento de fs. 16 y croquis de fs. 17.- 
Ségún los planos. de Registro Gráfico no hay ‘ dantss,_ si los hubiera. — 
ífícoríveñieníé para -la * ubi-cac.ón..— Registro--Fiscal de Estado én su - despacho. ■— Luis

R. Martínez, tor Outos. — En 13 de Junio de 1950, Corrí 
informe' 
la con- 
7 a la 
la Per- 

idñencia N9 1 de la mina "Victoria" Expte. N9 
412 — -Z—36 -tomado como punto de • arranque 
rió' existen- inconvenientes para la ubicación 
de' la pertenencia solicitada. — Dirección Gral. 
efe Minas y Geología, enero 3 de 1950. — J.

Torres.-^ Al señor Juez de Minas de la 
Provincia. — Mario De Nigris por mis propios 
derechos en el expediente N9 1678. -- N, mina 
de ANTIMONIO denominada "Mario", en el 
departamento de LA POMA, ante Usia, me pre
sento y expongo}: Que habiéndose ubicado 
primitivamente esta mina con respecto a un 
mojón de la mina Victoria y estando esta re
lacionada al Abra Chorrillos la que dista de 
Id- mina aproximadamente 8, 2 Km. y siendo 
éste un relacionamiento que gravaría en forma 
abultada el presupuesto de • la mensura de la 
presente mina "MARIO" es que vengo a for
mular- un nuevo relacionamiento ubicado el 
punto de referencia P. R. en la confluencia de t 
los ríos SALLECITO^y AGUAS CALIENTES al 
que se llega partiendo del mojón Nor-este de 
la pertenencia N9 2 de la Mina Victoria se mi
den 28,50 metros azimut magnético 7609 50' y 
desde aquí 809 metros azimut magnético -859 
40' con lo que se llega al punto de - tinión de 
ambos'ríos que" es el P. R. Pido ál señor Juez

GráLco, noviembre 18 de 1949,
Señor Juez de Minas: De acuerdo- al 
'qúe .antecede de Registro Gráfico y a 
lormidad dada -por- el interesado a fs. 
'Ubicación - del esquinero Sudoeste de

’{ta al señor Fiscal de estado. P. Figueroa. 
‘ñor Juez de Minas: No tengo oposición que 
■mular. Junio 13 de 1950. R. Reimundín. Lo 
’el suscrito Escribano de

I suelo y los dueños de minas y cáteos colin- 
'Dése‘ vista al señor >

Víc- 
vis- 
Se- 
for- 
que

Minas hace saber a ‘ 
’ sus efectos Salta, Julio 7 de 1950. ANGEL NEO, 
Escribano de Minas.

■ • e) 10, 17, 25|7|50.
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Caliente, puede aceptarse, dado que el mis-" 
¿no está comprendido en el Art. 113 del Códi
go de Minería. — 29 Abril 1950. — R. A. Del 
Cario. — Señor Juez de Minas: De acuerdo 
al informe que antecede de Registro Gráfico • 
uo hay inconvenientes para que ^el relaeiona-

SALTA, JULIO 10 DE 195$ — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

300 metros al NOÉTE'y por último 300 metros 
al OESTE con lo que se cierra fe superficie de 
nueve hectáreas pe esto: perterlencia. Por lo 
tanto a Usía pido que dándome< por presenta- 

- do dentro ' del término legal se idigne ordenar 
la publicación de esta petición ¡de mensura y 

ertenencia. — Por lo tan-' miento de las pertenencias solicitadas se efec-' amojonamiento cok sus proveídas. Proveer de 
.e dándome propresentado ’ lúe a la confluencia de fes ríos SALLECITO Y ‘ conformidad. Será Justicia. — Mário De Nigris.

so
de
N9
de

quinerp' SUD-ESTE de la pertenencia N9 1, o 
sea el punto P. P. 150 metros al SUD, 300 me
tros al ESTE, 300 metros al NORTE, 300 metros 
al OESTE y por último, 150 metros al SUD con 
lo que se llega nuevamente al punto de par
tida P. P. cerrando así la superficie de nueve 
hectáreas de esta pertenencia. — Por lo tan
to, a Usía pido: que 
dentro del término legal, se digneJ ordenar la AGUA CALIENTE, 
publicación de esta petición de mensura y ,1950. — J- M. Torres. — Salta, mayo 19 de 
amojonamiento con sus proveídos, proveer de j 1950. — Atento a lo informado por la Dirección 
conformidad, será justicia. — Mario De Nigris. '* de Minas, fs. 25, téngase como punto de refe- 
Señor Jefe: De' acuerdo a la disposición que ’rancia el, indicado por el interesado a fs. 24. 
antecede, 'esta Sección ha verificado la ubi- ' Notiííquese. — Cutes. — Salta, Junio 2 de 1950. 
acción • de la pertenencia de la presente mi- j Y Vistos. El. escrito de fs. 20 en que el señor 
na, cuya mensuró se solicita con datos dados ’ Mario De Nigris, por sus propios derechos,
por el interesado en escrito de fs. 19 y ero- {solicita la mensura de la presente mina
quis de fs 20'. — Según los planos de Regis- ¡ Antimonio denominada "Farallones" Exp.
tro Gráfico, no hay inconveniente para la ubi- • 1653’. N que contará . de dos pertenencias
cación.Noviembre 18 de 1949. — R. Mar- | nueve hectáreas cada una para, explotación 
iínez.— Señor*  Juez de Minas: de acuerdo al'.de mineral de antimonio y de acuerdo a lo 
informe .de Registro Gráfico que antecede y ' dispuesto en el art. 231 del Código de Mine- 
a la conformidad dada por el interesado a ’na, Publíquese el citado escrito, con sus ano
ís. 9, a la ubicación del esquinero Sudoeste J aciones y proveídos, en el Boletín Oficial, en 
de la pertenencia N9 3 de la mina "VICTORIA" ¡ fe forma y por el término previsto por el ar

do 119 del Código de Minería, todo a eos- 
do! interesado. Coloqúese aviso de citación

Co- el portal de la Escribanía de Minas y no- 
’jtifíquese a los indicados propietarios del sue- 
ílo y a los dueños de minas y cáteos colindan- 
’.teg si los hubiera. — Dése vista al señor Fis- 
cal de Estado. Luis Víctor Outes. En 13 de

'Junio de 1950, notifiqué al señor Fiscal.de Es- 
) en su despacho. R. Reimundín B. R. de 

dos j Adamo. Lo que el suscrito Escribano de Minas 
'r-_‘hace saber a sus’ efectos, Salta, Julio 7 de 

1950. — 'ANGEL NEO, Escribano de Minas.
e) 10, 17, 25|7|50.

— Dirección, mayo 16 de _ Señor Juez d.e Mil

Expié. 4Í2-Z-36 tomado como _ punto de arran
que, no ’ existen -inconvenientes para la ubi
cación de la pertenencia ‘solicitada, 
rresponde comunicar a Dirección de Rentas, 
a los éfetos de la - confección de boletas corres
pondientes, que los titulares de la ■ presente 
mina, deben comenzar' a pagar el canon mi
nero a partir del segundo semestre del .año. 
1951, siendo su importe anual de doscientos fedo 
pesos ($ 200.—) correspondiente a las c.^ 
pertenencias solicitadas. ■—' Dirección de Mi- • 
rías, 'enero 12 de 1950. — AÑO DEL LIBERTA
DOR GENERAL SAN MARTIN. — J. M. Torres. 
Salta; Enero 18|950. Por devuelto, Vista a los 
interesados. — Resévese -la confección de bole
tas de pago de- canon minero hasta el 29 Se- , N? S137 — EDICTO Í)E MINAS: — EXP. -N9 1654. 
merrtre 1951, como lo aconseja Dirección, pre- "N". .— Año 1949. Lá Autoridad minera de lee 
cedentemeñte. Rep. desde fs. 21 'adelánte.
Q. R. Aranda Juez interino. — Al señor Juez < 
do Minas de la Provincia. ■— Mario De Nigris : 
por mis propios derechos y por los de mis so- ; 
cios -’Sres. Antonio y Ernesto Clérico en el 
Exp. N9 .1653. — N. mina de Antimonio deno
minada '.'FARALLONES” departamento de La 
Poma-, ante Usia, me presento y expongo: 
Que' háb endose' ubicado primitivamente esta 
mina . con respecto a un mojón de la mina 
Victoria y estando esta relacionada al Abra 
Chorríllos,’ la que dista de la mina aproxima
damente''8.2 Km. y siendo éste un relaciona- 
miento que gravaría en. forma abultada eL- 
prosupuesto de la mensura de la presente mi
na "FARALLONES" es que vengo a formular

las: De acuerdó al iniosme de 
bue antecede y a la confer
ios ‘interesados a fs. 9 a -la 
ruinera Sud-Oeste de la per- 
L la mina "VICTORIA" Exp. 

fe como puntó de arranque, 
snientes para la ubicación de ’ 

solicitadas, "-5- Corresponde 
scción General de Rentas, a 
confección de j las boletas co
re los titulares de la presen- 

o: pagar el canon

Salta, enero ; 17 de 1950. ‘ — 
tgase saber a; los interesados. 
Dirección de Rentas sobre con- 
ns de pago dé canon minero.

: -de ANTIMONIO denominada 
E en el departamento de LA 

c, me presento1 y expongo: Que 
:ado primitivamente esta mina 
un "mojón dejla mina Victoria

en°fgr- 
se ha 
anota- 
de Mi-

Registro Gráfico < 
midad dada por 
ubicación del ese 
tenencia N9 1 d 
412—Z36 tomona 
no existen inconv 
las pertenencias 
comunicar a Dirl 
los efectos de la 
rrespondientes, q|
te mina deben comenzar 
minero a partir del segundo semestre del año 
1951 siendo su importe anual dé ($ 200.—) 'co
rrespondientes a las dos pertenencias solicita
das. — Enero 12 de 1950. — IngL José M. Torres 
Director Interino 
Por devuelto, ha 
Líbrese oficio a 
lección de Boled
Repóngase las sojas. C. R. Aranda. Juez Inte- 
-rino. Al sñor Juez de Minas. Mario De 'Nigris, 
por mis propios derechos y par los de mis so
cios Sres. Antonio y Ernesto Colérico en el Exp.' 
1654 "N" mina 
VETA GRANE 
POMA ante. Usil 

habiéndose ubi 
con respecto a 
y estando ésta relacionadas al ABRA CHORRI
LLOS leí que dJsta de la mina aproximadamen
te 8,2 km. y 
que gravaría e 
to de- la mensii 
GRANDE", es | 
relacionamiento 
cia P. R. en lea

: CITO Y AGul 

partiendo del n 
toria en la pertenencia N9 2 Se. miden 28,50 me
tros azimut de 769 50' y' desde aquí 809 metros 

| azimut magnético 859 40' con lo que .se llega 
’ al punto ds unión de ambps ríos que es el 
• P. R. Pido, al .Señor Juez, sé sirva ordenar el 
! pase de este expediente al Departamento de 
Minas para que.se sirvan tomar nota de'este 
escrito. Proveer de conformidad, será justicia. 
Mario De Nigiks. Señor Jefe: La vinculación efec
tuada por el interesado enf, este expediente a 
fs. 24, desde el mojón Nór-Este de la mina 
VICTORIA a la confluencia de los ■ Ríos Salle- 
cito y Agua Caliente,, puede aceptarse, dado 
que el mismo está comprendido en el art. N9 
113 del .Código de Minería. (— Registro Gráfico, 
29 de abril de 1950. R. A. del Cario. Señor Juez 
de Minas: De acuerdo al informe que ante ce- • 
de de registro Gráfico no hay inconveniente 
para que el relacionamiento ’de las pertenen-

Provincia notifica a los que se consideren con * 
algún derecho para que lo hagan valer 
ma y dentro del término de Ley, que 
presentado el siguiente escrito con sus 
ciones y proveídos, dice así: Señor Juez 
ñas de la Provincia. — Mario’ De Nigris por 1 
mis propios derechos en el exp. 1654 ?‘N" de la j 
mina de Antimonio der ominada "VETA GRAN- ! 
DE” en el departamento de LA POMA de esta 
Provincia a‘Usía digo: Que dentro del término , 
y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 
231 y 232 del Código de Minería vengo a for
mular ante Usia la petición dr mensura y amo-

- jónamiento de la'presento mina "VETA'GRAN
DE” que constará dé dos pertenencias' de nue- 

j v.e h’lct.áre^s cada una. La ubicación preciso: 
un nuevo "relacionamiento ubicando - el punto . de esta mina,” conferirte al plano que por du
de referencia P. R. en la confluencia de los Aplicado acompaño es la siguiente:. PERTENEN-
ríos SALLECITO Y AGUA CALIENTE al que ' CIA N9 1. — Tomando como punto de refeiren-
so llega partiendo del mojón Nor-este de la ’ cia .PR.’el esquinero SUD-OESTE de la Per-
peitenencia" N9 2 de la mina Victoria, se mi-’ 
den 28,50 metros azimut magnético 769 50’ y 
drsde aquí 809 metros azimut magnético ,85? 
40', ccn lo que s® llega al punto de unión de 
ambos ríos ’ que es el P.- R. — Pido ál señor 
Juez se sirva . ordenar el paso de este expe
diente al Departamento de Minas para que se 
sii-va tomar nota de este escrito. —•' Proveer de

. conformidad, será justicia. — Mario De Nigris. 
— Señor jefef: La vinculación efectuada por el 
interesado en este-*  expediente a fs. 24, desde 
el mojón Nor-Este de la mina Victorfe. 'a la 
con.fluencia los Ríos ’SALLECITOS y Agva

giendo éste un relacionamiento 
n -forma abultada el presupues
ta de la presenté mina "VETA 
jue vengo'a fprmular un nuevo 

ubicando el ¡punto de referen- 
confluencia de los ríos SALLE- 

.S CALIENTES al que se llega 
nojón Nor-Estq de la mina Vic-

tenencia N9 1 de la mina VICTORIA se medi
rán 600 metros con 2369 40Í; luego, 242 metros 
con 185° 30' con lo que se llega a la LABOR 
LEGAL, y, desde aquí se miden 73 metros con 
3329 50' llegando al punto de partida P. P. des
de aquí se'miden 255 metros al ESTE, 300 me
tros al NORTE, 30'0 metros al OESTE, 300 me
tros al SUD y por último 45 metros al ESTE
con lo, que se llega nuevamente al punto de
partida y cerrando así la superficie de nueve
hectáreas de esta pertenencia. PERTENENCIA 
N9 2. — Se toman desde el punto de partida 
P. P. 300 metros al SUp, 300 metros al ESTE,

cias solicitadas se efectúe fe la confluencia de 
los ríos SALLECITO y AGUA CALIENTE. — 
José M. Torres. Salta, Mfayo 19 d& 1950. Atento 
lo informadqf por la Oficina Técnica de la Di
rección de ____ __ . _ .
to ‘de ’ referencia el indicado por el interesado 
a fs. 24.
Junio de 19fcf). — Notifique al Sr. Mario De Ni-, 
gris. Mario |De‘ Nigris. P~. Figueroa. Salta, Junfe-

jiñas a fs. 25; téngase como- pun

'Notifíquese. : -— Cutes. En 1. ó

Fiscal.de
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2 de 1950. — Y VISTOS: — El escrito de-fs. 20 
en el que el señor Mario De Nigris por sus 
propios derechos, solicita la mensura de la pre
sente mina de antimonio, denominada VETA 
GRANDE” Exp. 1654 "N”, que constará de dos 
pertenencias de nueve hectáreas cada una po
ra explotación de Antimonio y de acuerdo o: 
lo dispuesto en el art. 231 del Código de Mi
nería, publiques e" el citado escrito con sus ano
taciones .y proveídos en el Boletín Oficial, en ’ 
-forma y 'término previsto por el artículo 119 del 
Código de Minería, todo a cosía del interesado, ; 
coloqúese aviso de citación en el portal .de lá ’ 
Oficina de la Escribanía de Minas y notifique- ¡ 
se a los indicados propietarios del suelo y ’a ‘ 
los dueños de minas y cáteos colindantes sí 1 
los hubiera. — Dés© vista al señor Fiscal de j 
Estado en su despacho. — Luis Víctor Outes. ! 
En 13 de Junio 
cal de Estado:

mas: No tengo 
13 de 1950. R.
Escribano de Minas hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio 7 de 1950.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 10, 17, 25|7|50.* *

N9 6135 — EDICTO DE. MINAS: — Expié. N9 
1608. Año 1948. <—> La autoridad Minera ,de la 
Provincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho paro: que lo hagan valer en 
forma y dentro del término -de Ley, que se há ’’ 

'presentado el siguiente escrito, con sus anota
ciones y proveídos dic© así: Mario De. Nigris, - 

' por mis propios derechos, en exp. mina ’CALI- 
( FQRNIA' N9 1608- Departamento LA POMA de 
esta Provincia, ante Usia, me presento y digo: 
Qu© .dentro del término del art. 14 de la Ley 
10273 y de conformidad a lo dispuesto por los 

’ arts. 231 y 232 del 'Código-d© Minería y de- 
J más concordantes, vengo a formular ante 'Usía 
No] correspondiente Petición dé mensura y amo- •
* jonamiento de la presente mina CALIFORNIA i . ■
. la que constará de una pertenencia de 9 .hec- 
j táraes. La ubicación precisa de esta mina’, se 
¡ h a r á. conforme al plano, que por duplicado, 
acompaño y a la siguiente descripción: PER-

' TENENCIA N9 1. — tomando como, punto- de ■ 
referencia el esquinero ■ SUDOESTE de la mina . 
VICTORIA s© miden 2.865 metros 
de ,2469 30' para llegar al punto denominado 
la manifestación d© descubrimiento hoy LABOR. 
LEGAL, donde se toman 50 metros al norte pa- 
'ra llegar al punto de partida P. P: luego- 80'

metros rumbo N—65—E, hasta A; 300 metros'’ 
rumbo S—259 —E hasta B; 300 metros rumbo 
S— 659 —O hasta C; 300- metros rumbo N— 
259 —O hasta D; y por último 220 metros rum
bo N— 65? E para llegar nuevamente al pun
to de partida 'P. P. y cerrando así la superficie 
de 9 hectáreas pedidas. Por' lo • tanto, pido a 
Usía que dándome por presentado dentro del 
término legal, se digne ordenar Id publicación 
de esta petición d®. mensura-y amojonamiento 
con sus proveídos. Será Justicia. Mario* D© Ni
gris. Señor Jefe: De acuerdo o: la disposición 
que antecede' -esta Sección ha verificado lo: 
ubicación d©- la pertenencia de la presente 
mina, cuya mensura se solicita con datos da
dos por él interesado en fs. 7 y croquis de fs.
6. — Según los planos de registro gráfico no 
hay inconveniente para la ubicación solicita
da. Octubre 14 de 1949. Martínez. ■—’ Señor Juez 
de Minas:'El punto de¡ arranque tomado por el

> interesado para la -ubicación de la pertenen- ’ 
' cía solicitado es el esquinero Sud-Oeste" dé la’ ‘ 
í pertenencia: N9 1 de la mina Victoria, esqui- - 
c ñero que está vinculado al Abra Chorrillos 
í (punto de referencia) en la siguiente forma: 
j ’ Desde Abra Chqrrillos se miden 8.1.50. metros

\ Director Interino. Señor Juez de Minas:. Am- 
. pitando el inform© que antecede corresponde 
comunicar a Dirección General de Rentas, a 
los efectos de la confección de las boletas co
rrespondientes, que los titulares de la presen
te mina deben cWnzar a pagar el canon mi
nero a partir) segundo semestre del 
1951 siendo su importé anual de Cien pesos 
$ 100.—) correspondiente a la pertenencia so
licitada. Enero 12 de 1950. — Salta,-Enero 18 
de 1950.- ■— Por devuelto. Vista a los- interesa
dos. Téngase presente la confección de bole
tas de paga de’ canon minero a partir del 
Semestre 1951 como lo .aconseja Dirección 
Minas precedentemente y. resérvese para 
oportunidad. C. R. Aránda. Juez Interino. 
Señor Juez de Minas: Mario De Nigris por mis 
propios derechos y por losl de mis socios los 
Síes. Antonio y Ernesto C 1 é r i c o, en el exp. 
N9 1655 N. mina "EL ABRA” r ds ' mineral de 
ANTIMONIO, en el departamento de LA POMA, 1 
ante Usia. me presento y expongo: Que ha
biéndose ubicado primitivamente esta mina 
con respecto a un mojón de la mina Victoria 
y estando ésta relacionada al Abra Chorrillos 
la qu© disto: de la mina aproximadamente .8,2 j 
km. y siendo éste uñ relacionamiento que gra- ’ 
'varía en forma abultada el presupuesto de la ’ 
mensura de. la presente mina "EL ABRA”, es I 
qus vengo a formular un nuevo relaciona- ¡ 
miento ubicando el punto de referencia ’ P. R.
m lo: confluencia d© los’ ríos SALLECITO Y ¡ 
AGUAS CALIENTES, al que se llega pártien- 1 
Jó del mojón Nor-Este de la pertenencia de lo: ' 
.nina .Victoria s© miden 28,50 metros azimut 
magnético dé 769 50' y desde aquí 809 metros, 
gzimut magnético 859 40' con lo que se llega 
d punto de unión de ambos ríos que ©s el 

?. R. Pido al Señor Juez se sirva ordenar el. 
pase de este expediente al Departamento de 
Minas para! que> se sirvan tomar noto: de este 

■ escrito. Proveer d© conformidad, s:rá justicia.
•4 ario De Nigris. Señor Jefe: La vinculación 
.iectuada por el interesado -h este expediente 
í fs.' 24, desde el mojón Nor-Este de la mina 

VICTORIA a lo: confluencia de los Ríos Salle - 
rito y Agua Caliente, puede aceptarse, dado 
me el misino está comprendido en el Art. 113 
’elyCódigo de Mjnería. —• 10 de mayo de 1950. 
i. A. Del Cario. — Señor Juez ds Minas: De 
'cuerdo al informe que antecede de Registro 
tráfico, no hay inconveniente para qu© el re- 
acionamiento de la pertenencia solicitada se 
^fectú© a la confluencia d© los ríos SALLE- 
UTO y AGUA CALIENTE. — Mayo 16 ds 19.50. 
’. M. Torres. — Salta, mayo .19 de 1950. — Aten- 
o lo informado por la Oficina Técnica de la 
dirección General de Minas a fs. 25, téngase 
romo punto de referencia el indicado por 'el 
’nteresado a fs. 24. —■ -Notifiques?. — Cutes, 
■'alta, junio 2 de 1950. — Y Vistos: El escrito 

fs. 20, en qu© el señor Mbrio D© Nigris por 
~us propios derechos, solicita la mensura- de la 
presente mina de antimonio denominada 
"Abra” — Exp. N9 1655. Letra N. que constará 
de uno: pertenenciq de 9 hectáreas (nueve

de- 1950, notifiqué al Señor Fis- 
P. Figuetroa. Señor Juez de Mi- 
oposición que formular. Junio 
Reimundín. Lo q-ue el suscrito 29 

de 
su 
Al

¡N*  8136 — EDICTOS DE -uMINÁS. — Exp. N9' 
1655 N. Año 1949. La Autoridad Minera de la

. Provincia, notifica a todos los que se conside
ren con algún derecho, para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley,

• que se ha presentado el siguiente escrito, con 
sus anotaciones y'proveídos dice así: Señor 
Juez de Minas de la Provincia. — Mario De 
Nigris, por mis propios derechos en ©1 expe
dienta 1655 —N de la mina de ANTIMONIO, 
denominada;- "ABRA”, en el departamento de 
La Poma dé esta Provincia, a Usia, digo: ■— 
Que dentro del término y de conformidad a lo 
dispuesto por los Arts. 231 y 232 del Código 
de Minería vengo a formular ante Usia, la pe- ■ 
tición de mensura y amojonamiento dé la pre
sente Mina- "ABRA” que constará d© una per
tenencia de, 9 hectáreas. La ubicación precisa 
de esta mina, conforme al plano que por du
plicado acompañóles la siguiente: PERTENEN
CIA N9 L — Tomando como punto de referen
cia P. R. el esquinero' SUD-OESTE de la perte
nencia N9 l^de la Mina Victoria s© medirán 
600 metros con 2369 40' luego 242 metros con 
1859 30' luego 569o metros con 1659 30', y 145 
metros con 2479 con lo que- se llega a la LA-

■ BOR. LEGAL y desde aquí s© miden 127 metros 
con 337° 30' llegando al -punto de partido! P. P. 
o- sea el esquinero NOR-ESTE de la presente 
-mina "ABRA” y desde aquí, se medirán 300 
metros al SUD, al ESTE, 300 metros al ESTE 
300 metros al NORTE y por último 300 metros 
al OESTE con lo que se llega nuevamente al 
punto de partida y cerrando así la superficie 
de nueve hectáreas pedidas. Por lo tanto, a 
Usía pido, que dándome por presentado dentro 
del término legal se digne ordenar la publica
ción de esteí petición de mensura y amojona- 

' miento con sus proveídos. — Proveer de confor-
. midad, será justicia. — Mario De -Nigris. Se

ñor Jefe: D© acuerdo a la disposición que an
tecede, esto: Sección hoz verificado la ubicación

- de la pertenencia d¿f la presente mina, cuya 
mensura se solicita con datos dados por el inte
resado en escrito de fs. 19 y croquis de fs. 20. 
Según.*lo s planos de registro gráfico no hay 
inconveniente perra la ubicación, Noviembre

Has.) para explotación de Antimonio y’ de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 231 del Códi
go 'de Minería, publíquese el citado escrito, 
con sus anotaciones y proveídos en el ‘Boletín ’ 
Oficial,' en forma y término previsto por el ar-

1§|1949. — R. Martínez. Señor Juez de Mi
nas: De acuerdo al informe qu© antecede, de 
Registro Gráfico y la conformidad dada por 
el interesado a fs. 9 a la ubicación del esqui
nero Sud-Oeste de la pertenencia N9 1 de la
mina "VICTORIA” Exp. N9 412 — Z 36 toman- tículo 119 ’del Código de Minería, todo a costa
do como punto de arranque, no existen'incon- del-interesado. Coloques© -avisó" de .citación en 
venientes para la ubicación de la pertenencia el portal de la Escribanía -de Minas y notifí- 
solicitáda. — Enero 12 de 1950. José M. Torres. ' quese a los indicados propietarios' del suelo 

y a los dueños -de minas y cáteos colindantes, 
si -los hubiera. — Dése vista al- señor Fiscal 
de Estado en • su despacho. — Luis Víctor Ou
tes. — En 13 de junio de 1950. Corrí vista al' 
Sr. Fiscal de Estado: P._ Figueroa. .— Señor Juez ' 
de Minas: No tengo oposición que formular. 
Junio I3|950. — R. Reimundín. •—■ Lo que- el 
suscrito Escribano de Minas hace saber a sus 
efectos. Salta, Julio 7¡950. -■

ANGEL NEO —■ Escribano de Minas J 
e) 10, 17, 25|7|50.

con. azimut
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ppn^g^Vnut^í^Z9 ZB^jJiiggD 550. metros ^om pziv. 
^270G ^7;4jnataemtes.3R0^ dL9Í-rQ^s .RPEu .gzijautl 

18Í)\ j—p^¿g^do.^qgnforjnidad ,©lj stíy-s-./
to^^hic^gigprtd^L.-gsgulaier.05 Ico
pertqnpngfa*la  mina- Victoria, -ubica-

que ejecute oportunamente la mensura, no hay 
‘ -lAncpiívéni^tel paraJl&ÚWidád.ón ^erté--

n^en^mucsoMcMada.^-TBHSé^ádjuníá- imccroqiwn— 
& DXdcmpni’de! Minas^ Gentogíaz/José Mv'Torres.- 
R^ci^nbxBMB Rdedi 949 ác-H :Señor ' Juezí rdeaMiilds: ' 
Ljuanñ¿Caños.G^^b<wL can ■ñT,.Hepres~entaci‘6n‘'délz< 
-Í^Micoléd^I Crédáfám^ñdusñiái^^entine/--en- ¡el- 

exp. N9 1608 "N&n^te©r;DevNi§ris,3Miñ^/G¿li--- 
forEa¿^£a«cU0;^21^o que: Oportunamente y ét’

... . • ■' r
que:. eF^bácianamiento de la pertenencia ’soli- . 9131 — EDICTO:
íq®d?£Js'é efectúe a la confluencia de los ríos ¡ cial de Cuarta*  N 
rSALMSCiTO Y: AGUA CALIENTE. — Dirección '* Arias Almagro, cite 
;des pininas ’'y ■* Geología.*  mayo 16” de 1950. Salta, deros y acreedores ¡ 
Mayo 19 de 1950. — Atento a lo informado poi 

:lgh4Dftóínq-: Técnica de la Dirección de ‘Minas 
a fs.r:®:ríéágcise' como punto de referencia el 
-indicado-por el*  interesado-a fs. 29. Notifíquese. 
Cutes. En l9 de Junio de 1950, notifiqué al Sr. 
■MañcroDezNigrís.' Mario De Nigris. P. Figueroa. 
'Salta,Njunio 2”de- 1950. Y VISTOS: El escrito

-r- El Juez CiVil y 'Comer- 
jcinamión doctor José G. 
c por treinta días a here
de Pedro Barroso o Barro- 
de 1950. ;? zo. — Salta, Julio

JULIO ZAMBRANO I— Escribano Secretario' 
/. I e) 7|7 al- 10|8|50.

un compromiso de hipoteca con inhibición vej-';
Jnismo^ con^t^ja’^via^jdsr;d5 ■

f, ^^qgl^ado- hien
PPI 

ylp^q^^^fe^gq4iqump¿pndo ;?instrucñqngs 
idgg’jqa) spl^cñgp'.^e_canc-ej^gió;n..y4el 
¡TGrferi^.0 ^©m.^xpmisQijjEncontrándp^g.y.eL p-ef 
d i é
veer-pc~^-ig3w^)xg^ntaeión_ sol^iñqjleyU’r^ 
roquerfdojvel gxpgdi^nj.e. Es justicia. Juan Can 

.dos-^Ayfbaiu-SaliaT—•Diciembre—29--de—L949?——VIS-? I

TA. La presentación del Banco de Crédito In-, 
du^xg-líjArge^np Esohcitandd/UáA e-anéeldcWFÉ 
.d^ la mh^ieión’ívofe-lttariqj^ue jeluséñorhDe^NLi 

pfrgqió^al rcitgde Banco' pon haber -..abona-*  
tdpj^L^rést^nejrgue faéLLacordada.^RE’S.UEL-f 
VG0¿Prdpngñ-^ qUf QpCr..-'-Espñbánía, /sé/cáñceles 

_ ^lo~^eferfeo., grgv¿mW, a ínscritá alvíaliol - 29 rdelj 
“Registro de Minas N? 2". Hágasevsabér yr^é-j 

. ^q^gasredí±—/Ew -Vícfpñ Oufesl i Cancelación de- 
compromisQi. Sqtfál/’xDioiéinbrC^ E9MÍA4-»
So^tomór-^tq^Lj/felio. 29 délAa®buprecedente,j 
cancekfndév éh áéiénto de gravamen, doy fé.> 

- JleQ.^AUS^ñox^ez^é^Mi-n^Hfe-4-a -Pre¥-meie:l
Mario De Nigris, por mis propios derechos enj 

f el exp. (_.L6.08;... “lj'rq mina-ckPlomqz denominados ‘ 
“CALIEO-SlIA" ^en^glc emparamento. deXA POMA 
cúteosla, me presento y exponggjc,Que .habúéa-^ 

_dp|e ^bic^d^rprimitiygmpnt© esieo am i n_q.: cor) 
^rlsp^to^gg^ímpjqn^ dejtemina. Victoricuy resé 
rjqnd.gifestai Jpla^ñopgda al- Abra-, GhorñllQSrdq 
gire., digia "deriilgi.:mXn£§r* aproximadamente 
km. y siendo éste un relgciqngmient^ que-egr.a| 
-varía en rforma-~ ccbult.ada eL presupuesto da lá 
mensura de la ^pesg^teim-iná: CALIFORNIA;--<es 
que vengo-r^íoEmulcGr ^l/húéyalt^ldciQñámient 
to ub^^gdp :ej ’lgpife referencia P. R. en lá

[ N? 6127. — SUCESORIO: Por disposicíén del 

Sr. Juez de P Instancia .-1? Nominación Civil y 
W4s. 7ñW qüíe el señor Mario De Nigris por ‘ Comercial doctor Carlos Roberto Aranda, se 
í^Ufe -propToS-déí cchos solicita la mensura de la ¡ ha declarado abiprto el- juicio ; Sucesorio de 
ipñbsWe -mfna de " plome, denominada “CALl- 
-í?©í^JIA°^E¿p. 1608—’N, que constará'de. una 
q§£ri<Fieñcía de 9- hs. para explotación d2 mi- 
vñcrCtlud^rPloínó y de acuerdo - a lo "dispuesto 
^nÁeLsaftábíilo. -23T del Código de Minería, pu- 
?Mí<úése ©1 citado escrito, con sus anotaciones 
y proveídos, eii el Boletín Oficial, en forma y 
término'-prévisfó por el’ artículo 119 del Código 
de Mitóñet, todo -’á costa del interesado. Coló- 

•queseTavi-so do citación en el • portal' de la Es
cribanía de Minas y notifíquese a los indica- 

^dosepro-pietaños. del suelo y á los dueños de 
itXiinpa y --cáteos colindantes, si los hubiera. Dé- 

vista- al' señor- Fiscal de Estado, en su des- 
bpac&íp.ALuis -Víctor Outes. En 13 de Junio de

Corrí vista al Sr..Fiscal de Estado. P. .Fi- 
gueipa-. Señor Juez.de Minas: No tengo oposi- 

• ción- que formular. Junio 13 de 1950. R. Rei- 
mundín. Lo que ^el suscrito Escribano de Mi
nas hace . saber a sus efectos. Salta, Julio 
de 1950/ *

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 10, 17, 25|7|50.

SIMON ELIAS, citando por edictps que se pu
blicarán durante treinta días én los diarios 
BOLETIN OFICIAR Y “Norte", ¿todos los que 

consideren con derecho a los bienes de es
ta sucesión.'—•- Salta, 5 de Julio, de 1950. — 

Año del Libenador General San Martín 
CARLOS FIGUEROA, Escribano, Secretario.

. F - é|6|7 cfl '9|8|50.

N? 6124. — SUCESORIO: — El*-Juez  Civil y 
Comercial Tercena Nominación: CARLOS OLI
VA ARAOZ declara'- abierto eN juicio sucesorio . 
de REIMUNDA IBAÑEZ DE DIAZ, y cita por 
treinta días a herederos'y acreedores de la ' 
misma. — Salta, mayo 17 de 1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, lEscribano Secretario.

e|6|7 al 918150.

7

GX EÚICÍOS SUCESORIOS .
1KGÍ42 — EDICTO. — Carlos Oliva Aráoz, Juez 
de Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
d£ lá^Previñciá dé Salta, cita por treinta días 
m edictos - que se publicarán en los diarios 
rfert'o'y’RCL’ETIN OFICIAL, a herederos y acree
dores de Justo Molina.

■; .Salta, Julio 5 de 1950.
en.A.ñoá,drcl.-Libertador General San Martín 
iTIBSTAíDC- MARTINEZ — Escribano-Secretario 

:• ■ ©) . 10)7 al ll|8|50.

N? 6123 —• SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez Civil Tercera Nominación, declara abier
to el juicio sucesorio de Dona Eulogio: López 
de López y cilla y emplaza: por treinta días 
g herederos yl acreedores, i

Salta, 12 de junio de 1950, Año del Libertador 
General San Martín. ¡

iTRISTAN C. MARTINEZ ■— Escribano-Secretario 
e) 6|7 al 9|8|50.

CALIENTES al que s© llega, partiendo del mol-, 
Nor-e£l^G^'®^rfe-heítcie N9" 2 SéÑa feinA 

~óViG±oMaos@0'iíiKl^b' 2B?5Ó. méfroS5 -taá.tííúí‘--inábh,é|-. 
© Üctib7ífc50h ycídesófe' <S^p^B99¿-:&trbs*-  azimut 
Úm-agnelí©o?WHSJ^ con W-qúe'-sé IIegd2-áF¿ñX 

UA5Ob1Tm-ién.í^ icm&os fíUs^qub^e^ eí"P. RXPiáp 
al Señor JÚe'St‘^@^rvá1^deñer-dF^áée dé estL 

* expfed^nire^Bl ^Mi-tefe ^ára qu^
db-EirvaUoni'&Mnota do esté escrito. Proveer de

EP 614-L’-—'-EDICTO: — El Juez de la. Nomina- 
urÓTr-Givil-y’-Cómercial, - Dr. José G. Arias AL 
□agro, cita por. treinta días a Herederos- y 

"Abreédores jde Doña “ Tránsito Wenceslada Al- 
Cb^aráy 'de Arfas. —

V Sdlf¿ .7 de julio de 1950.—
t^ GíAño _ dsl /Libertgdor General San Martín 
'T^'ULIQ~ ZAMBRANO — Escribano-Secretario 
'a;s' “r'í;';* ‘ ~ ’ e) 10|7 ’al ll[8|50.

N9 6119 — EblCTO: — El Señor Juez de la. 
Instancia en jo Civil, la. Nominación Dr. Carlos 
Roberto Ara-njia, cita a herederos y acreedores 
en la sucesic 
hacer valer s 
ley.

Salir
Año' dél Libfe
CARLOS ENF

>n de VICTORIANO NAVARRO a 
js derechos, dentro del término de

1, 4 de Julio*  de 1950. 
criador Generql San -Martín-. 
HQUE FIGUEROA — Ese. S©c.

e) 5|7; al 8|8|50.

Señor Jefe: La vinculación_ efectuada^ por ék 
iGiWérésad?'féh;‘'WstX'expedienté a fst7¿9, áesde*  
- HA Yiojám Nó’r-EsTe 
V rde'i?Ros’ Ríos 'Sallebito^y*  Agua ’Cg-
■.^íféñtey’ pudd^^dcéptarse,’- -üado¿gue~ él ’imsirfo 
rnggtbo%óm$r^mA,áo^énfei*''art.~N 9' 113 dél Código 

de Minería. — Registro Gráfico, 10" de mayo 
d^?f?9§6. as^R’^A^del SShfó.' 'Señor ¿fuéz "de Mñ- 
-hásG-Dé^crcfeMo al informe que ante rede eje 
Régistro*̂GraficoT*no**  hay inconveniente para w

JF_._613_2_— SUCESORIO: — El .Juez Re Primer a 
Nominación Civil y * Comercial, doctor,.-Carlo’s 
'Robprtq Aranda, cita, llama y . emplaza por 
treinta'. días "a herederos o acreedorSs de ALL 

jCTA ^HELENA i SANDYS — LUMSDAINE DE 
’LEACH o ALICIA HELENA LANDYS -.LUMS- 
ÚAINÉ^DE-LEACH.-—;
-’SSALTAr-julÍo?6 AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN 1950. — Publicaciones: 
B’ÓEE'TñAÓFICIAL y “Foro Salteño". ; 
CARÉW^ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
—- - ' ’e) 7|7 al io|8|5O.

N9 6116 — EDICTO SUCESORIO: — El Señor 
Juez de laj Instancia en lo Civil y Comercial 
d.e 4a. Nominación Dr. Jogé G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por treintg días a l,os heréde-

sados a la Sucesión de don Alsján- 
’Chilo. -T- Por jedictos en “Norte" y 
OFICIAL, lo que el ’ suscripto Secre- 
saber a sus efectos. *

xlta, 3 de Julio de 1950.
IMBRANO — ^Escribano. Secretario

ros e inter< 
dro Diego 
BOLETIN ( 
taño hace

S
JULIO Z

é) 4]7' al 7|8]50:

N9 6110 4- EDICTO: —1 El Juez en lo 'Civil de ■’ 
Cuarta Nominación Dr. José G. Arias Almagre 
cita 'y emplaza por treinta días a herederos y _ 
acreedores de PETRONA AGUDO DE ELGUE- '?Mi 
RO o PBTRONA SUAREZ DE ELGUERO. Salta, ’•

Juez.de
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Junio 24 de 1950, Año del “Libertador Genera]
San Martín.

* JULIO ZAMBRANO ■— Escribano Seoretario
e) 317 al 5|8¡50.

N9 6084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. N9 8077 — SUCESORIO: — Juez, Cuarta Nomi- 
Nominación, Dr. Carlos Oliva Aráoz, citg a nación, Secretaría Zambrário, cita treinta. días 
herederos y acreedores de- ANGEL RABUFETTI,

| por .edictos durante treinta días en "Foro Sal-
’ teño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 23
; ds 1950. — •
I TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario
i e) 24]6 al 29[7|50.

herederos y acreedores" EÜST AQUI A LÍZARRA- 
GA DE PADILLA. Salta, Junio Í5| 1950: —

JULIO ZAMBRANO — Escríbanó-Secrét'arió' 
e) 24)6 di 29|7|5Ó? ' \

■ N9 6106 — SUCESORIO: — El Juez de IV Nomi
nación Civil y Comercial Dr. José G. Arias Al
magro, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Da. FRANCISCA CRUZ DE LI- 
QUITAY. — Salta, junio 20 de 1950. • j N- 6083 — SUCESORIO: — Por disposición del

JULIO ZAMBRANO =— Escribano Secretario ■ Señor Juez de -Paz Propietario de Chicoana,,
e) 3|7 al 5|8|50. 'don Juan V. Ramos, se ha declarado abierto BARAN. Salta, «junio 22 de 1950. 

| el juicio sucesorio de don Santiago- Sabino 
’ Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante 
y BOLETIN 
sideren con 
el causante 

«forma, bajo 
I na, Diciembre <14 de 1949.
¡ J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario
i e) 24|6 al 29|7|50.

N9 6104.'.— SUCESORIO: — El Juez en lo' 
Civil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por.; 
ueinía días a herederos y 
ña Domingo Ortíz de Sosa, 
nio de 1950. — ROBERTO 
Secretario.

acreed.ores de do- 
— Salta, 27 de ju- 
LERIDA,- Escribano

e|l9|7 al 4[8|50.

6098 — EDICTO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial doctor Ernesto 
Michel cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de RICARDO OVANDO, 
calcios Diario "El Norte" y BOLETIN OFICIAL 
Salta, Mayo 23 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario •

-e) 28)6 ql 2|8|50.

N9 Gü95< — SUCESORIO. — El Sr. Juez de
Instancia Civil 3? Nominación, Dr. Carlos 

. Oliva Aráoz, cita y emplaza, por treinta días 
a herederos y acreedores de ELENA NAVA- 
MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO 
DE NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 24 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

e|27|6 al l9|8|50.

treinta-días en los diarios . "Norte" 
OFICIAL,'-a todos los que s¿ con
derechos a los bienes dejados, por 
para que los hagan valer en legal 
apercibimiento _ de Ley. — Chicoa-

• N9 6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz .de
* Chicoana cita a herederos y acreedores de 

■ FRANCISCA GUANTAY DE GATICA, por el tér-
mino - de 30 días, cuyo sucesorio declárase 
abierto. — Edictos en diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL. Habilítase la feria de Enero pró- 

: zimo para la publicación del presente. — Chi-* y*.XÁXl  v-» k-/'•Al V/J XVX j^./ULAwZ J. 1 vV*4.  V» 1X 

coana, Diciembre 3 de 1949.—
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario 

' - e) 24|6 al 29|7|50.

\ N?- 6075. — SUCESORIO.-/— J. Gf Arias" AL 
'• magro, - Juez de 1° Instancia 4*  ‘Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por treinta, 'días' a 
los herederos y acreedores de' RAMON F: BAR 

Año' dél
Libertador General San' Martín. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario. " ~ '

e|23¡6 -al '28|7|50.

N9 6069 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi
chel, Juez de la. Instancia 2a. Nominación ’Ci- 

■vil y Comercial, cita y emplaza por tremía días 
a herederos, legatarios y acreedores de' JO A
QUIN FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY 
DE FIERRO. — Edictos; en BOLETIN OFICIAL 
y. "Foro Salteño". — Salta,' mayó 20 ág'í'95Ó, 
Año del Libertador General Sáh Martín. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 22|6 al 27|7|50.

N9 6094. — SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro, Juez de l9 Instancia 4 9 Nominación en lo 
CLvil y Comercial, cita a los herederos y acree- 

- dores de don ENRIQUE PALACIOS, por treinta 
días. — Salta, Junio 24 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín. — JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e¡27¡6 al 1^*8150?*

N9 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Segunda Nominación, cita a herederos y aeree' 
dores: de NESTOR JORGE -por edictos durante 
treinta días en "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, junio 9 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 24|6 al 29|7|50.

N9 6065 — EDICTO: — J.- G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y'Co
mercial cita por treinta días a los acreedores 
Y herederos instituidos en testamentó 'de . doña 
APOLONIÁ o POLONIA MOTA v3a.: de SOSA, 
doña Nicolases Arias de Mustafá y don Fran
cisco Sérvate.— . - • ‘ ' ■

Salta, Junio 12 de 1950/-— AÑO DEL LIBER
TADOR ■ GENERAL SAN -MARTIN. —; • - ‘ '

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secrétari© -
z • e) 21 [6 di- 26|7|50. ■ ‘

N9 6080 — SUCESORIO: — Sr. Juez cuarta no- 
ninación, cita y emplaza por treinta dias a here- 
leros y acreedores de "BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA". Salta, Junio 23 de 1950. —• Año 
leí Libertador General 'San Martín.—

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 24.|6 al 29|7{50.

N- 6093. — SUCESORIO: — J. G. Arias AL 
magro, Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a . herederos y acreedores de . RUFI 
NA BALBI'NA PADILLA DE VEGA ó RUFIN7 
PADILLA DE VEGA, por treinta días. — Salta 
iun o 26 del año del Libertador General San 
Martín, 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri 
bañe Secretario.

N9 6061 — SUCESORIO:'— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en Civil" y Co
mercial, doctor Carlos Olivó Aráoz, se" ha- de
clarado abierto el juicio 'sucesorio de doña- 
FRANCISCA CARLETTO DE FORNACIARI ? se 
rita, por treinta días a los que s@" consideren 
con derecho a los bienes' dejados por falleci
miento 'de' la misma.

Salta, 16 de junio de 1950, Año' del Li
bertador General San Martín. ‘ *

JULIO R. ZAMBRANO Secretario' ' ' :'
e) 19|6|50 al 25|7j50.

e|27|6 al l9|8|50.

N9 6079 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
le la. Instancia en lo Civil y Comercial 3a. 
4ominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, -cita y em- 
claza por treinta días a herederos y acreedor
es de doña EUMELIA IBARGUREN . DE-TOLE- 
30, bajo apercibimiento de ley. — Salta, junio 
21 de 1950.—.
PRISTAN C. MARTÍNEZ — Escribano-Secretario

•e) 24J6 ql 29)7)50.

N- 6049. — EDICTO. SUCESORIO:- — CAR
LOS OLIVA ARAOZ, Juez .de Tercera Nomina- ’ 
ziórk Ciyil^y-LCemerciár cita- por treinta díás ■ a 
herederos'y acreedores de S-ALUSTIANO COR- • 
DOBA. — Salta,. Junio 7 de 1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador .General San Martín
- • - e[13|6 al 20|7|50.

N9 6985 ~ SUCESORIO: — JOSE G. ARIAS AL
MAGRO, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita, y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO
RUMI. — Salta, Junio 23 de 1950. — Año der 
Libertgdor General San Martín.
JULIO' ZAM'BRANO — Escribano-Secretario

e) 24Í6 al 29|7|50.

N9 6078 — SUCESORIO: — José G. Arias Al
magro,- Juez en- lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, cita ñor treinta días a- herederos 
Y- acreedores de LIBERATA DEL TRANSITO 
DIAZ o TRANSITO. DIAZ DE TOSCANO. Salta, 
Junio • 19)1950, Año del Libertador General "San 
Martín. .

JULIO ZAMBRANO —- Escribano-Secretario
. e) 24)6 al 29)7)50.

N’ 6048. — EDICTO SUCESORIO--El Señor 
Juez dé*  Primero: Instancia en' lo„Qivdl.;y Co
mercial cita por treinta días , a • herederos y 
acreedores de Jorge Ulises ■ Gómez,- .• —: Salta, 
Junio de 1950.. — ROBERTO . LERIDA, Escribano 
Secretario. -

Año del Libertador General San Martín
’ e|13¡6. al "20|7|5.0.
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N9’.6O47. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. ’ Ano del Libertador General San Martín. ‘ de 136.50 metros sJ 
Juez- ae 39 Nominación Civil y Comercial cita-TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario ’ a Sud, por un contri) 
y emplaza por treinta días a herederos y¡ - e) 6[6¡50 al 14(7(50.
acreedores de-MERCEDES BRAVO o VERA DE 
LIENDRO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
mayo 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

Año del ’ Libertador General San Mortín
- ’ - e(13|6 al 20|7(>5C.

>bre lado Oeste, de Norte 
ifrente de 131 ¡metros sobre ’ 
fondo de 327.50 en el cos
en costado Sud, o sea una

‘ N9 6044. — SUCESORIO: — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, • cita y’ emplaza por 
treinta, días a herederos y acreedores de don 
JUAN FRANCISCO ’MUNIZAGA. — Salta, 26 
de mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

Año del Libertador General San Msrlía 
e]13|6 al 20|7’5C.

N? @027 EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de MARGARITA LOPEZ. DE ADET. Edic
tos BOLETIN OFICIAL y NORTE.—

Salta, Mayo de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2(6 al 1147(50. .

' N9 6024 — SUCESORIO — El Juez Civil Doctor 
■José. G. Arias Almagro cita por treinta días a 
herederos y -acreedores de don Jesús Miguel 
Reyes. Salta, mayo 30 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. JULIO R.- ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario. ' ‘

e) 1|6 al 10(7(50.

N? 6036 — SUCESORIO.' — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Febronia Herrera de Maidana 
para que hagan valer sus derechos; Salta, ma
yo 24 de 195Ó. Año del Libertador General San 
Martín.' ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

6022 — EDICTO SUCESORIO: Carlos Ol¿ 
Aráoz juez de la. Instancia 3a. Nominación 
lo Civil hace saber que se ha abierto el

e) 9(6 al 17|7|50.

N° 6032’ — EDICTO. — El Juez de l9 Instan
cia en lo Civil y Comercial, 39 Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta' días 
a herederos y acreedores de don VICENTE RE- 
GINO SOTO. — Salta, 27 -de abril de 1950, 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario.

N9
va
en
juicio sucesorio de Doña MARIA IGNACIA
ALTAMIRANDA DE SOTOMAYOR, por lo que 
se cita y emplaza pór treinta días a herederos 
y acreedores. Publican edictos diarios El Nor
te y BOLETIN OFICIAL. “

Salta, Mayo 29 de 1950 — Año del Libertador 
General San Martín. —
TRISTAN C.o MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 31|5 al 8(7(50.

e|7]6 al 1517(50.

N? 6031 — SUCESORIO; — Por disposición del 
Juez -de' Primera Instancia 'en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro 
Rodríguez y-,Francisca Guaymás de Rodríguez, 
citándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a. herederos 
— Salta. 2 de Junio de 1950 — 
brano. Escr'bano Secretario.
Año del- Libertador General San
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

. \ e) 6(6 al 14|7|50.

N? 6021 — SUCESORIO: — Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de don Euge
nio Pulido o Eugenio. Pulido González, el se
ñor Juez de Primera Instancia y Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial de" la Pro
vincia, doctor José G. Arias Almagro, cita por 
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante.

Salta, Mayó 24 de 1950.
JOSE R. ZAMBRANO — Escribano-Secretario 

• e) 31(5 al 8|7(50.

• costado Este; por un
• tado Norte y 320.10 
superficie de metro! cuadrados 43J.843.21 o lo 
que resultare dentro de los siguientes límites; 
Norte, lote 105 de David E. Gudiño, Pedro J. 
Aranda y Albina Bcpsani dé Grande; Sud, lote 
110 de Antonio Ra 
de José A. Alegre ' 
R Serrano, separac 
a Corralito. Está se: 
prendido dentro del| catastro N9 469. — b) ‘Frac.-, 
ción que consta d( 
el Oeste, de Norte a Sud, por $3 metros de 
Este a Oeste, o ser 
tros cuadrados’ o ¡

. los siguientes lími 
Rafaela Vázquez dJ 
Carlos Carrizo; EstJ.
o.terrenos de la. Policía y por el (peste, la.calle 

-pública principal del pueblo, comprendida den
tro del catastro ’ —

} Civil y-Comercial de Primera Nominación, Dr. 
t Carlos Roberto Aranda-, ha ordenado Ja publica- _ . 
. ción durante treinta días en el ¡ diario FORO
SALTEÑO y BOLETIN’OFICIAL, edictos citólo- " 
ríos para que los que se consideren ’ con ' dere-’. ° 
cho a los bienes de referencia se presenten a’ 
hacer valer sus derechos durante ese período’ 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en ""caso °de 
feriado para notificaciones en Secretaría, lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus*  efec
tos. Salta, 5 de Julio de 1950, Año del Liberta- . 
dqr General San Martín. ¡ PI
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 4 Ese. Sec. ... ”

- e) 6[7 al 9|.8]50:

pón Yapurg-; Ést®, lote 106 
r Oeste, lote 1Q8 de Ramón 
os con éste por el camino 
talado como lote 107 y com-

14 metros def frente hacia

k una superficie de 882 me
ló que resultare dentro de 
es: — Nprte, ¡propiedad de 

b Alegre; Sud, ¡propiedad, de 
e, propiedad d.£ José Alegre

F 4701 El señor Juez en le-

y acreedores. 
Julio R. Zam-

Martín

del

N? 6020 — SUCESORIO: — El Dr. José G. Arias 
Almagro, Juez Civil, 4a. Nominaqióri. cita a he
rederos y acreedores de Porfirio Cardos, pa
rco que hagan valer sus derechos. Julio Zam- 
brano, Escribano Secretario.
Año del .Libertador General San Martín'. Salta. 
Mayo 29 de 1950. —

J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario
■ ’ e) 31J5 al 8|7|50.

Ante el I 
Comercial de la. Nominación 
el s®ñor Enrique K'ohan, por 

klita ’de Socorrps Mutuos, Sal- 
psesión treintañal sobre un • 
p en esta ciujdad de Salta, 
pn de diez metros de-frente 
ptros cincuenta; centímetros de. 
dentro de los ¡siguientes limi

to Cementerio de la Sociedad
Sud, con calle de circunval

aste -con terrenps de la Muni-

N9 6930 — SUCESORIO: — Por disposición
Juez d®_ Primera Instancia en lo Civil y Comer-

- cial.„ de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi
chel, interinamente a egrgo del Juzgado, hago 
saber, que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Adriano, citándose por 
edictos9 en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayo 
31 de. 1950. TRISTAN C. “MARTINEZ — Escriba
no Secretario.
Año del Libertador General - San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14(7(50. _

N9 6017 — SUCESORIO: — Habiéndose declara
do abierto el juicio sucesorio dé doña Electrc 
Ferreyra de Juárez, el señor Juez de primera 
nominación cita por treinta días a los intere
sados en dicha sucesión.

Salta; Mayo 27 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.

e) 30(5 al 7|7(50.

N9 6114 — POSESION TREINTAÑAL:
Juzgado Civil y 4 
s© ha presentado 
la' Asociación Isra 
la, deduciendo p( 
inmueble ubicad! 
con una extensi! 
por veintisiete m| 
fondo, encerrado ( 
los: Norte, con d 
Israelita Salteña;
1 ación; Este y O® 
ñpalidad; el señor Juez de la.; Instancia y la. 
Nominación cita ' 
bajo apercibirme 
‘ron mejores den 
raler. — Lunes-
*;aso de 
'■aria. — Salta, jl 
nertador Genera 
BARDOS -ENRIQI

feriado

r emplaza durante treinta días, 
nto, a quiene$" se consideren, 
chos comparezcan a hacerlos 
t Jueves o siguiente hábil en’ 
para notificaciones en Secre-T. 
dio 1 de 1950. 
'San Martín. ; 

JE FIGUEROA

e) 4|7|5D al 7|8|50.

Año d®l Li-

Secretario

•.POSESION TREINTAÑAL

CSION TREINTAÑAL: — -Por dis
par 'Juez de la; Instancia y 2a. *
lo Civil y Cdmércial,*  s® hace 
resados por edictos que se pu-

N? 6029 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza cd herede
ros y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajo apercibimiento de 
Jey. — Salta, mayo 26 de 1950.

N9 6128 — POSESION TREINTAÑAL: — Com
parece Francisco Ranea en representación de 
doña Carmen Córdoba de López, deduciendo 
posesión treintañal de dos fracciones de terre
nos, ubicados a en la localidad de San Carlos 
Capital del Departamento del mismo nombre 
de esta Provincia, las que se determinan en 
la forma siguiente: — a) Fracción que consta

N9 6199 — POS! 
posición del se:
Nominación en 
saber a los. inte 
bíicarán durantk treinta días? en el BOLETIN 
OFICIAL, que pe ha presentado, Don Higínia 
Estebez, deduciendo juicio dp posesión trein-, 
fanal ’de 
zana 10 del p 
cuentra encerró 
mites: Norte, B
Belgrano; Este, -Jesús M. Reyes y.Oeste calle 
Ri-vadavia. — Scdta, Mayo 16¡de 1950, Año del

un lot< de-terreno ubicado ®n la man- . 
leblo de Oráp, .el cual se. en
do dentro de dos siguientes lí- 
iosaura de Oifozco; Sud, Calle
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Libertador General San Martín.
ROBERTO LERIDA’ — Escribano-Secretario 

' ’ e) 3¡7 al 5|8|50. ' 

■ ÍT 8108 — POSESION TREINTAÑAL: — Daniel 
Terrazcí solicita',Pdsesióñ'’Treintañál sobre: Pri
mero: una finquitá en Lorohuasi, Cafdyate, lin
dando: NORTE: propiedad - Nicodemo Condorí, 
hasta’Rió Alisar y. Jesús Rueda; SUD: Río Lo- 
rohuasi y "La Bolsa"' de José María' M¡unizaga; 
ESTE:. Nibodemo Condorí; OESTE: Laguna Seco] 
o. Provincia de Catamarca. Segundo: terreno en 
el Pueblo*  de Cafayaté situado en ’ intersección 
calles" San ”Martín y Josefa Frías, lindando'. 
NORTE: propiedad María. Martínez; SUD: ’ calle 

jSan Martíhp ESTE: propiedad 'Jesús. Rueda; 
OESTE:’calle Josefa Frías; el Sr. Juez de la. 
Instancia Ta. Noríiinación Civil doctor Carlos-’ 
Roberto Aranda cita’por treinta, días a quienes 
invocaren ’ derechos. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil notificaciones en’ Secretaría. — 
Salta, 30 de Junio "de 1950.

Ano’ dél Libertador General San Martín 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

”■ ‘ ' e) ’ 3(7 al 5[8|50. ’ '.

N9 6W7 — POSESION TREINTAÑAL; — Salo
món Gonza solicita posesión treintañal sobre, 
una finquitá en San José del Colte, Departa 
mentó de Cachi, lindando: NORTE: propiedad, 
de Fabriciano, Ge-ardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad dé Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres 
de La Apacheta; OESTE: Fabriciano. y Gerar
do Arce, Salomón Gonza y Francisca Arce' dé 
Gonza.. El Sr. Juez de la. Instancia la. Nomi
nación Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a quienes invocaren dere
cho. —■ Lunes y Jueyes o subsiguiente hábil 
notificaciones en Secretaría- — Salta, 3.0 dé Ju
nio de 1950.

CARLOS - ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
: e) ’ 3|7 al 5|8|50.

N9 610.3. -- POSESION TREINTAÑAL: — Por 
disposición dpl Dr. Carlos .Roberto Aranda, 
Juez de l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial de esía Provincia, se hace saber quea don 
Santiago. Esqúiú ha solicitado, para él y sus 

- antecesores, posesión treintañal del inmue
ble calle Aiberdi Nros 331 al 333 de esta- du

que mide 10.74 metros de frente; 12 me- 
cie contrállente; 36.90’ metros en el cos- 
Norte; 37.11 -metros en- el costado Sud } 
limita: Norte, Balbina Flores y sucesión 

Adela 
Este, 
berdi.
no.de
mejor, s mulos.- para hacerlos valer, bajo ;ap’er 
cibimiento de ley. —• Año del Libertador Ge’ 
general San Martín, 'Salta, Junio de 1950 CAR 
.LOS’ ENRIQUE- FIGUEROA, Escribano Secre .

dad, 
tf es
tado 
que

;Tamayo; Sud, Ines Reston de Molinq 
Herederos Leguizamón; Oeste calle Al 
— En~ consecuencia cítase por el térmi 
treinta días a quienes se consideren coi

Rosario Fron 
manzana G. 
por, 34.64 
lote 83; Este, 
Sr. Juez Pri-

e(l9|7 al 4|8|5.0.

N9 8088 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor Afilio Cornejo en re 
presentación d2 don Augusto Regis, deducien 
do posesión treintañal de una fracción de te 
rreno, ubicada en la localidad de Caldera, de 

parlamento del mismo nombre, de esta Provin 
. ciar la qué consta'dé las- siguientes' dimensio 

nes: 443 m. Sobre la calle pública, con un mar 
tilla -a su favor dé’T"3 m. ,x- :29.50 m,, con un

SALTA, JULIO 10 DE 1850' — AÑO DEL GSÑÍBM

contrafrente de 143 m. por un fondo de 53.50 
ra.’, quedando el martillo aludido en la parte; 

í Oeste de la propiedad. ■— Tiene por LIMITES, 
los siguientes: Norte, calle pública y propie- 
dad de Juana" Luque; Sud, propiedad del mis
mo señor Augusto Regis y de la señora Ar
gentina S.. W'. de Sérrey; Este, con el río de 
La Caldera; y Oeste, con propiedades de los 
herederos de Salvador Rosa y de Juana Lu-' 
que. Est-é inmueble está comprendido en' el 
Catastro N9 105. -— Lo que el señor Juez de 
la. Instancia, 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, ha ordena
do la publicación; durante treinta días en el. 
diario "Foro Salteño" y BOLETIN.OFICIAL, edic
tos -citatorios para que. los. interesados al bien 
de referencia se presente a hacer valer sus 
derechos durante ese período. — Lunes y jue
ves o siguiente día hábil ©n caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.. —w Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
SALTA,.6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN. MARTIN’ 1950. — 
.RISTAN C, MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 26(6 al 31]7|50.

N? 6060 _ POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial de 4á. Nominación 
sé han presentado Aniceto -Bravo y Ramona 
Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta
ñal sobre los • siguientes inmuebles ubicados 
en El Barrial, San Carlos: a) —‘ Norte: callejón 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo 
Sud: Herederos Acosta y. Copa; Este: Callejón 
'repara de Herederos Serrano y Oeste: los pe
ticionantes. — bj'— Callejón separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: ’Nícomedes Ló
pez; Este: con los peticionantes y Herederos 
Acosta y Copa y Oéste: con” los presentantes, 
c) —’ Norté': Callejón que separa' Herederos 
•Serrano y Nemesio Bravo;'Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste:’ los peticionantes. — d) ’— 
'Norte callejón separa' Herederos Serrano y Ne- 
nesio Bravo; Sud: Nicomedés 'López; Este: Los 
presentantes y Oeste! Henderos Cisneros. — 
Lo que s¿ hace ‘ saber por - treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, junic 
16 de 1950 Año del Libertador General San 
Martín. — ‘

JULIO ZAMBRANO — Secretario -
e) 1'9|6 al 25|7|50. ”

de 
la

700 
de

NR .6053 — EDICTO. —> El juicio de posesión 
reintañal deducido por doña Amalia Madaria- 
ja de Árias de dos inmuebles. Primero. — Lia- 
nado "Puesto de López", ubicado partido 
11 Naranjo, Departamento de ° Rosario de 
Tontera. Extensión: sobre el río Naranjo, 
netros de Este, a Oeste por 1.000 metros
ando de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
Thamical; Sud, río' Naranjo; Este, Pozo Verde 
le José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
segundo: Casa y sitio eñ pueblo 
era, corresponde al lote N9 82 
Ixtensión: 17.32 mts’ de frente 
nts. de fondo. Norte, lote 81; Sud, 
:alle Tucumán Oeste, lote 89. El
ñera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a-los que se creyeren con derecho 
oor treinta-días, en los referidos inmuebles a 
In de que los haga valer. Publicaciones BOLE
TÍN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de 
1950.Año del Libertador General San Martín. 
’ULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

: “ e) 15|6. al 22|7|50. ■

BOLETA. OFICIAL
N9 6040 — EDICTO — Posesión treintañal. -—

En el juicio "Posesión Treintañal" deducida •, ■ 
por el doctor. Carlos R. Pagés en representa - 
ción de don Eusebia Alegre Qúiroga, de un 
inmueble ubicado en la Localidad ,-de Socom- 
pa, Departamento de Los .Andes, dé ésta Pro
vincia, con la siguiente superficie: Partiendo 
del punto de partida que se sitúa a 2659 del 
cerro de Caipe y 330° del cerro de Socoinpa/ 
hacia el NORTE 250 mts. con una desviación 
de 15? en relación al Norte magnético, de " ahí 

’ hacia el - ESTE 950 mts.; hacia el SUD 50 mts., 
: hacia el ESTE 950 mts., hacia el*  SUD 100 mts., 
hacia el OESTE 50 mts., hacia el SUD 50 mts.-, 
hacia el OESTE 350 mis., hacia el SUD 300 mts., 
hacia el OESTE 1.500 mts. y hacia el NORTE 
hasta el puntó de partida 250 mts., cerrando 
el polígono irregular, con un total ■ de '78 has, 
limitando en todas sus partes c@n terrenos lis 
cales, el Sr. Juez de la Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los que se consideren con derecho 
sobre . el mencionado' inmueble para que com ■ . 
parezcan a hacerlos valer. Publicaciones: Bo
letín Oficial y Foro Salteño. Salta, 9- de Junio 
del Año del Libertador General San Martín, 
1950. JULIO IL ZAMBRANO, Escribano Sécreta- 
rio ' • ’ e) 1Ó|6 al 18|7|50.

. N9 6016 — POSESION TREINTAÑAL 
POSESORIO: — Habiéndose presentado el Dr. 
Ramón D' Anarea en nombre de doña Isaac 
Chiliguay deduciendo posesión treintañal * so
bre el inmueble denominado Saladillo ubicado . 
en Puerta de Díaz, Dc.p. de Chicogna, de cua
tro kilómetros de largo por tres de ancho, li- • 
mitando al norte con río Coronel. Moldes y Ci- . 
priano Chiliguay; Sud, Liborio Tolqba y suce
sores de Agustín Usandivaras; Este, sucesión 
Antonio Villagran; Oest@ sucesión Clementina 
Chiliguay, el Sr. Juez de Primera Instancia . 
Tercera Nominación en lo Civil,-resolvió: "Sal
ta septiembre 29.de 1949: Y Vistos.... Cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 

1 días en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que s© consideren con derechos di 
inmueble en cuestión, para que dentro de dicho 
plazo los haga val®r en legal forma'con el 
apercibimiento que hubiere lugar por derecho, 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en* caso de feriado.
A Austerli-tz. - ’ .
TRISTAN C. MARTINEZ..— Escribano-Secretario

Año del Libertador General San Martín
' e). 30|5. al 7|7¡50, ’’

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO -

N’ S095 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- 
MENTO: — José .María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble integrado fincas: "Tres, 
Arroyos" "Tres Lomitas" "Recreo", "Arenal" y 
"Puerta Vinal” qü,e forman un block; ubicado 
en' Anta, partido de San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, .terrenos 
fiscales SEGUNDA MERCED .. SAN VICENTE: 
Este, "La' Charquiada" y al Oeste .fracción 
"Puerta del Vinal". Juez Primera Nominación, 
Carlos Oliva Aráoz cita y -emplaza a los que 
se consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Beiraondo, 
Publicación Norte y BOLETÍN OFICIAL. Para’ 
notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 
d,e 1950. . .
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

‘ : ' e) 2816 ¿1 ?[8]5ÓJ ‘

no.de
29.de
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canillas; Una heladera de 6 puertas y motor 
marca Frigidaire; Dos mesas de billa; Una 
mesa de billar; Tres ventiladores; Veintisiete 
mesas diversos tamaños; Un toca-disco con 
pi -kut y amplificador; Sesenta y tres sillas 
diversas; taburetes; Cuatro lámparas Petro- 
max; Un reloj de pared; azucareras; cuchari
llas, vasos, tazas; teteras; bandejas; mostra
dores, caja de hierro; un extenso surtido de be-

N9 609L--t- DESLINDE: Habiéndose presen- < 
lado el JDr. Angel Megna Figueroa, por aon : 

• Serapip .:J2er-Tezanqsr-Pinto y. señoras- María : 
Luisa Tezanos -Pipío de Tezanos Pinto, Ce- : 
lía De- Tezanos ?Pintp de Pemberton, Olga De : 
Tezanos^jPinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de^Villafañe y.Jogé Oscar, Roberto César 
y Arturo,tDe^TezqnqS;: Pinto, solicitando deslinde, 
mensura?^ amojonamiento., de la estancia de- 
nominada. “Río de- los. Gallos" o ------ -----
Grand.es'¿,r»ubicadq^en-el departamento de An
ta de Prpyinciac cuyo límites son: al Nor
te, cospel Ríodenlos Sáltenos; al Sud, con el 
Río denlos-Gallos; , al Este, con terrenos de los 
vendedoreSrTQruz Tarrico ~ y Reimundo Gutié
rrez y-Q'l Oeste, con las .cumbres del Cerro de 
Santa^árbarcg^debienda las operaciones ,prac- 
ticarse^-jopr el agrimensor propuesto Roberto 
Pember^ny^elcSr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
MicheLtgfe y^e-iuplaza.por si-término de trein
ta días acodos Jos que. sé consideren afecta
dos cgp^es-te^ pedido, debiendo los edictos pu- 

’bliccErse :en Josct diarios “Foro Salteño" y BO- 
LETIN. -QFICIAL, .bajo apercibimiento, de ley.

Salta, .Junio ,26 de 1950.
ROBERTO -LLERIDA — Escribano-Secretario

e) 27|6 al l|8[50.

dará lectura en el acto

efectos enumerados po- 
el local .del Bar, debien-

JORGE RAUL DECAVI
año del Libertador GraL 

17 en Urquiza N9 325, por 
Letrada, en juicio Eje ca

necesarios para uñ bar; que por su larga ex
tensión el Martiliero 
del remate.
Todos los muebles y 
drán ser revisados en
do dirigirse a su depositaría señora Alcira 
C. dé Larrahona, en el mismo lugar.

En el acto del remate se oblará el 20 %. 
como seña a cuenta del precio y el 80 % res
tante al aprobarse el mismo. — Comisión de 
Arancel a cargo del comprador.

RENAN FIGUEROA
Martiliero

e) 30|6|50 al 8|7!,50.

REMATES JUDICIALES
N’ 8113 — REMATE.JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

’j® ¿ I C I A L
Año del Lib.ertpdor General San Martín, 
día 13s«de Julio de^J9§0, q las 18 horas, 
de Febrero r12,/ subastaré SIN BASE: 1 
con espejo^de, regular .uso;, 1 banqueta;

N9 6087 — Por
El 19 Julio 1950, 

San Martín, a Hs. 
orden Cámara Paz
tivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, re
mataré Derechos y Acciones equivalentes a la 
mitad, del terreno ubicado en esta Ciudad, 
calle 12 de Octubre entre Juramento y Las 
Heras, distinguido con el N9 11 de la manza
na 18; qu©’tiene 12 mts. en el frente, 12 
contrafrente, 49.23 en lado Oeste y 48.99 
lado Este; linda: Norte Lote 22; Sud, calle 
Octubre; Este Lote 10 y Oeste, Lot© 12.
BASE $ 250.— o sean 2|3 de la avaluación 
fiscal. — Seña 50 o|o.
"Año del Libertador General San Mqrtín'’ 

e) 26|6 al 13|7|5Ó.

— El 
en 20 
toilet

2 me
sas d^e.Juz;/2 \sillqs de toilet; 1 máquina de 
coser. marca. “Nauman" en buen uso; 1 juego 
de mimbre compuesto de una mesa, un sillón, 
dos s.illgs,e y dos-hamacas en regular estado; 
1 piapo^ntigüOj marca. “Fr. Sprunck" con su 

. correspondiente^ funda - y -banquiío; 1 ropero de 
tre§ puertas, .con una luna; l cama espaldares 
de madera, -que hace Juego con el ropero. — 
Estos, bienes \s£ encuentran en el Convento del 
las Humanas- Enfermeras Franciscanas, en po- ' 
der de; ,sm.deppsitqria Sra. Mariana .Córdoba. — 
Ordena, Jue? ode; la. Nominación Dr. Aranda, 
®n juicio, “Ejecutivo. José Caffoni vs. Carmen 
López/Expte; N9.29067|950. _ —’ En el acto del 
remate.el_30.plo.del precio. — Comisión aran-, 
ael. q.. cargo.-del comprador. — LUIS ALBERTO'] 
DAVALOS — Martiliero
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

' e) 4 al 12|7|50.

6074. — JUDICIAL 
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 
D©» la Corporación de Martilieros 

i Por disposición del señor Juez de Primera
? Instancia, Tercera Nominación- en lo Civil y 
? Comercial y correspondiente a los autos “Di- 
• visión de condominio — El Simbolar y Las 
¡- Chacras— Daniel I. Frías vs. Irene 
| teño, Félix Qantalicio, Santiago y
Ordoñez" El día 31 de JULIO de 
del Libertador General San Martín, 
y treinta horas en la Oficina de Remates Ca- 

’lle Alvarado 504, venderé en pública subasta, 
dinero de contado, a mejor oferta y con las 
bases que en particular se determinan, los si-, 
guientes inmuebles ubicados en él Partido de 
Acosta, Departamento de Guachipas, Provin
cia de Salta: A) Estancia denominada “El Sim
bolar" Partida N9 393: Límites, Norte, herede
mos Ontiveros y Felipa Apaza de GonzáleZt 
i Sud herederos de Nemesio Ordoñez; Este Isa
bel Ontiveros de Vera y Oeste Herederos de 
Bolívar y S ajama. — BASE DE VENTA 
$ 1.000.— o sea las dos terceras partes de 
la valuación fiscal. — B) Estancia denomina
da “Las Chacras", Partida 309; Límites: Norte, 

‘.herederos Ontiveros; Sud: Herederos de Lore-

" -JUDICIAL 
Por R^NAN FIGUEROA 

(De leí Corporación de Martilieros
SIN BÁSE

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 
Comerpial.de., Tercera Nominación y correspon- • 
diente olj juicio “MARTINEZ, Adolfo, h'onora- ! 
ríos en juicio .de divorcio; LARRAHONA, el día ; 
14 de Julio de 1950 del Libertador General San 
Martíp ra horas 16 en mi escritorio calle Ca
seros 786 de esta Ciudad, remataré sin base 
yt a lq.„mejor oferta, todas las existencias del 
Bar denominado “Pullman", establecido en la- 
ciudad _Áe TartagdV departamento de San jto C. de Bolívar; Este: Daría Ordoñez y Oeste: 
Martín de, ^sta Provincia, ubicado en la calle \ Felipa Apaza de González y Herederos de 
San' .Martín, esquina Rivadavia, consistente en Ramón Sajorna. BASE DE VENTA $ 3.566.66 o 
los siguientes bienes: Una heladera de 6 puer- sea las dos terceras partes de la avaluación 
•tas con espejo;/Una, Máquina Express de 3 fiscal. — VENTA AD CORPUS. — En el acto

del remate se oblará el 30% a cuenta de la 
compra; publicaciones en “El ■ Foro Salteño" 
y BOLETIN OFICIAL..

M. FIGUEROA ECHAZU
Martiliero'
é|23|6 al 28[7|5Ó.

N9 6059 — JUDICIAL
POR JOSE MEARIA DECAVI ' ~

"Cortaderas I bidas alcohólicas y demás útiles y elementos * El 31 de Julio 19S0, Año del Libertador General

por disposición

36.00 mts. frente a otra calle 
le rumbo -Nor-Este, y Superficie 
cuadrados dé ! superficie, dén- 
Nor-Oeste, Lote N9'5; Sud-Este, 
públicas, y Sud-Oeste, Lote N9 

pueblo. !
erreno descripto pisa una casa 
4 habitaciones que se incluye 

- Seña ’ 25 ojo : en .él - acto- úy a ’ ‘

San Martín, a la^ 17 horas, en Urquiza N9 325/-.'" 

ir. Juez Civil iy Com.: de 3a. .
Nominación, en Sucesorio d¿ Don Alejandro 
Liendro,.he de rematar con base de $ 2.666.66 * 
m]n. el terreno esquina situadá eñ el Pueblo^ 
de Embarcación, con 27.65 mts. 'frente á calle: • 
pública que pasa por la plaza deT pueblo rum
bo Sud-Este y : 
pública qué sigt 
de 995.40 mts. 
tro los linderos: 
Nor-Este, calles 
3 del plcsno del

Sobre el ti 
de madera, con 
en la venta.' —| 
cuenta del preacio...

é) 19|6 ai 31]7|5Q.

,N9

de 
en
12

O. de Zen-
Estanislao 
1950, Año 

a las once

|CTIFICACION. — En el juicio 
doña. ISIÓRA ELVIRA TORRES, 

Dr. Carlos Roberto Aranda, por 
scha marzo 6 de 1950, ha re- 
la rectificación de su acta de 

que su verdadero

rectihcIacion de partida
N9 '6111 — RÉ
promovido por 
el señor Juez 
sentencia de f 
suelto disponen 
nacimiento, estableciendo 
nombre os ISIDRA ELVIRA y jno “Isidra Elidía", 
como figura eii ella. — Lo qüe ,el suscripto Se- 

¡ cretario hace saber a sus efectos.
Salta, 30 de junio de ; 1950.

CARLOS. ENRflQUE FIGUEROA — Secretario 
‘ e) 3(7 al ll|7|50. _ **

CONTRATOSmSQCIJOS _
ESCRI

>E S'OCIEpto — En la ciudad

tín"
blico Nacior 
veinte, ’ comp 
Cornejo Isas: 
meras núpcit 
Murúa, y do 
casado en t 
Delfina Lópe 
además, ma| 
dudad,

N9. 6129. — ¡PRIMER TESTIMONIO.
TURA NUMERO CIENTÓ4 VÉIÍÑTE'Y4TRES. 

CONTRATO
de Salta, República Argentina, a los treinta . 
días del mes de Junio' de mil novecientos cin-' 
cuenta, “Año del Libertador! Geséral 'San Mor

ante mí] Martín?' J. Órózco, Escribano Pú
la!, titubar' del Registro - número 
Jareicen los' señores Vídtor José 
Jñendi, argentino, casado en pri- 
ps con .Id señora-Blanca Nieves 
jn Luis Sc^ifidgo Wran, argentino, 
primeras*  núpeias con doña Isabel 
z; siendo aihbos comparecientes; 
yores de*  "'edad, vecinos de ésta 

hábfles, dé mi conocimiento, doy fé, 
como de que por este acto formalizan el si» 
guíente conitato de Sociedad: Primero:
Comparecientes
Sociedad d< 
dedicará a 
compra — 
afines; a 
pinterías; 
ra y a la 
ció. — Seg 
hoy bajo la 
ñía" Socil® 
durará cinj 
de este co

•: Los 
constituyen en 'la fecha una 

Responsabilidad Limitada, qu¿ se 
'la explotación!1 del comercio en la 
renta de maderas, sus derivados y 
: instalación de aserraderos y car

ia ’ industrialización, de la made- 
icución 'de cualquier acto de comer- 
ando: — La 'sociedad girará desde' 
2 razón social de y Compel
ía d de Responsabilidad Limitada", 
;o años -‘ contados désde la fecha 
itrató y?- tiene j su domicilió • en ésta

1<

Comerpial.de
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Quinto — Será menester inde- I individualizado ' en el plano respectivo con. el 

. ____________ _le la firma de. número doce, con Una extensión de .diez metros

cial que a éstos efectos deberán llevar, — ce, Sección G, circunscripción primera. — Di- 
¡s son transferidos con todo lo edifica--

mendi y Wram, por compra que*  hicieron- en 
’ condominio y por partes iguales a- Carlos Sig- 
norelli, según escritura número veintiséis, que 

• en cuatro de marzo del año en curso se otox^ 
: gó por ante 
t Castellanos y

esta obligación citando dicho cientos diez y llueve y al cuatrocientos veinte, 
al diez por ciento del Capital 
saldo que quedare de dichas

distribuirán por partes iguales 
socios o sea el cincuenta por

Cada uno

te no hubiera sido observado. -— Octavos — 
De las utilidades realizadas y líquidas de ca
da, ejercicio, s© destinará ¡el cinco por ciento 
para la formación del Fondo de Reserva Le
gal, cesando 
fondo alcance

el Escribano Moisés N. Gallo 
fue registrada al folio cuatro-

y seis del libro veintinueve de -

ciudad de Salta, asiento principal^ de sus ne- ta Sociedad..— (
gocios. :— Tercera: — El capital social está ’ fectiblemente la ■ concurrencia d¡
constituido por la suma de Cüénto treinta y ? ambos socios administradores para los casos de frente por treinta y siete metros-de fondo, o¿
cuatro mil pesos moneda nacional de curso ' en qu© hubiera necesidad de vender bienes sea una superficie dé trescientos setenta me- '
legal, dividido en fracciones o cuotas de un . inmuebles de la • Sociedad o hipotecarlos. — tros cuadrados,-y limita: ál-Norte/fondos de-los'
mil pesos moneda legal cada una, que han Sixtos — La voluntad de los socios en las de-. lotes nueve, diez y once; Sud, lote trece; Este, 
suscrito enteramente los socios en la propon-’ liberaciones que interesan a la Sociedad, -se ’ calle Ibazeta, y Oeste, lote ocho. Nomenclatura ■ 
ción del cincuenta por ciento el señor Víctor -expresará por resoluciones adoptadas entre catastral: partida os”ce mil ochocientos eincuen*.  - 
José Cornejo Isasmendi y el cincuenta por ambos que s© consignarán en un libro espe- * ta y siete, parcela dos, manzana ciento calor- - 
ciento restante, el señor Luis Santiago Wram, 
y que los - mismos han integrado totalmente Séptimo: — Anualmente, en el més de Diciem- ? chos lote.
en la ' siguiente forma: Maquinarias, herra- bre, los socios practicarán un balance del gi- do, cercado y plantado. ■— Títulos: Corresponden- 
mientas, repuestos, muebles ’y útiles, y made- ro social, el que quedará definitivamente apro- dichos inmuebles a los señores Cornejo Isas- ■ 
ras o mercaderías por un valor de ciento dos bado, si dentro” del término d© diez días con
mil .' pesos mgneda nacional de curso legal, < tados desde la fecha de su terminación, és- 
según úh "inventario qu© se . ha practicado a 
estos efectos y que, firmado en su' original por 
ambos socios, protocolizo en ’ esta escritura; 
y el saldo de. treinta y dos mil pesos moneda 
legal, lo aportan transfiriendo a la Sociedad 
dos inmuebles, ubicados en esta ciudad de 
Salta, que ambos poseen en condominio y por social y , el 
partes .iguales, • cuya descripción se hará opor- utilidades se 
tunamente, éstos, están avaluados en el antes entre los dos 
veferxdo -‘inventario, en ochenta mil pesos en f ciento para cada. uno. — Noveno: 
conjunto, ambos inmuebles, ios-cuales reco- ' de los socios dispondrá mensualmente deja 

suma de un mil pesos moneda nacional para 
sus gastos personales, que' s© imputará a la 
cuenta de Gastos Generales. — Décimo: —- La ’a esta matriz, resulta: - 
sociedad no se disolverá por muerte, interdic
ción o quiebra de uno cualquiera de los so
cios, — Los herederos o sucesores del socio 
premuerto o incapacitado podrán optar: a) Por 
el reembolso del haber que correspondiera al 
"socio que representan, de acuerdo al último 
balance general . o al que resolvieran practi
car de inmediato. —- b) Por incorporarse a la 
Sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 
de los sucesores la representación legal de 
los demás; y c) Por ceder su cuota al otro so
cio o a terceros extraños siempre que el -socio 
sobreviviente o capaz aceptara a dicho ter-

‘cero. — Undécimo: — Cualquiera cuestión que 
; se suscitar© estre los socios durante la exis-» 

condi-" tencia de la Sociedad, o al disolverse, liquidar-

asientos cinco
Registro .de Inmuebles, y al folio, trescientos 
ochenta y seis, asientos tres y cuatro dél li
bro Ochenta y cuatro' de Registro de-Inmue
bles de la Capital. — Informes: Por el jnforme 
número tres mil cincuenta y seis dado peí - - 
el Registro Inmobiliario con fecha veintiséis 
de junio en curso, y por los demás que agrego 

Que los señores Víc
tor losé Cornejo Isasmendi y Luis Santiago 

i Wram, no están inhibidos para disponer de 
sus bienes; que los referidos bienes les per
tenecen sin haber sido transferidos; recono- ‘ 

. ciendo ambos en conjunto una hipoteca en ‘ ' 
^primer término constituida a favor de don .Car- 
dos Slgnorelli, por la suma de cuarenta y ocho 
¡mil pesos moneda nacional, en concepto de 
■precio y de la cual se hace cargo la Socie
dad; que la contribución territorial está paga- 
aa hasta este año; gue los servicios sanita
rios y municipales están abonados al día y 
no adeudan por pavimento. — La sociedad - 

de*  Respon- 
estas trans
ía hipoteca 
la cual se *

nocen una hipoteca de cugresta .y ocho mil 
pesos moneda nacional, de la que se hace 
cargo la Sociedad que por - este acto- se crea. 
—: Cuarto: — La sociedad será administrada 
por ambos soaos, quienes tendrán indistinta
mente el uso de la firma social adoptada,/pa
ra todas las operaciones sociales, con la úni
ca linn-ación d© no comprometerla en presta
ciones gratuitas ni en operaciones ajenas al 
giro de su comercio, comprendiendo el manda
to para ddm.mstrar, además de los negocios 
que constituyen eb objeto de la Sociedad, los 
siguientes: a) Comprar y vender toda clase 
de bienes muebles y semovientes, o adquirir
los per cualquier otro título, pactando precios, 
formas de pago, intereses y demás condiciones 
y dar o tomar la posesión según los casos. 
b) Adquirir el dominio de tola clase de bie
nes inmuebles en la forma, precios y. ------------- -------- — — -
clones que .pactaren, incluso con hipotecas se ° dividirse el caudal común, sera dirimida 
por saldo de precio; exigir y tomar la pose- ¡ siu forma de juicio por - un arbitro nombrado 

. sión. — c) Constituir depósitos de dinero p va-¡ de común acuerdo por los socios y su fallo 
lores en los Bancos y extraer total o parcial- I será inapelable. — Décimo segundos Ha- 

- mente los depósitos constituidos a nombre de 
la sociedad antes o durant© la vigencia de 
este contrato, girando sobre ellos todo género 
de libranzas. —- d) Tomar dinero prestado, a 
interés, de ‘ los ¡establecimientos bancarios o 
comerciales o de particulares, y prestar dine
ro, estableciendo en uno . y otro caso, las for- 
mas de pago y los tipos de interés. .—"’e) Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena- 
genar, ceder y negociar de cualquiér modo 
letras de- cambio, pagarés, vales, giros, che
ques- u , otras obligaciones ó documentos de 
crédito público o privado, con ó sin garantía 
prendaria, hipotecaria ’ o personal; formular 
protestos y protestas. — f) Hacer, aceptar o 
impugnar consignaciones, en pago, novaciones 
y quitas de deudas. — g) - Aceptar prendas, 
hipotecas , y cualquier otra garantía en segu
ridad -de los créditos. de la Sociedad y divi
dir, subrogar, transferir y cancelar esas ga
rantías. *— h) Conferir poderes generales o 
especiales para. juicios . y ' de cualquier otro 
carácter y revocarlos o limitarlos.' •—* i) Cobrar, 
percibir y dar recibos • a?, cartas de pago. —• i) 
Otorgar y firmar todos Los instrumentos públicos

: "Wram y Compañía — Sociedad 
j sabilída,d Limitada, acepta para sí 
i lerendas hechas a su favor con 
‘ que grava los referidos bienes de 
’ hace cargo y se obliga a pagar. — Bajo las 
■ clausulas precedentes dejan los contratante ' 
por’ constituida- esta Sociedad obligándose g 
sus resultas conforme a la Ley. — Previa leg?- 
tura y ratificación firman los compareciente© 
con los testigos don Francisco V. Safa vi a y 
don Adolfo A. Sylvester, vecinos, hábiles, de'

' mi eengeimientg, doy fé. — Queda, ésta otar
en esta ciudad -^de Salta, vienen por este acto , cjada en cinco sellos notariales números do- 
— —--------- — ------ ~ — | ce dentó setenta y nueve y doce mil cien^
"Wram y Compañía — Sociedad de Respon- to ochenta y cuatro al doce mil ciento ochenta 

á© | y siete, correlativas y sigue a la escritura que

biendo los señores Víctor José Cornejo Isas
mendi y Luis Santiago Wram, transferido a fa
vor de la Sociedad, como aporte de 'Capital, 
dos inmuebles, que ambos.poseen en condo
minio y por partes iguales, ambos ubicados ■'

_ ______x__ ___ 5 _oatr, reHri 1

a hacer transferencia a favor de la Sociedad ‘ c© mil ciento setenta y nueve y doce mil cien^

sabilidad Limitada", . del dominio absoluto de 1 y correlativas y sigue a la escritura que 
los referidos. bienes, libres de impuestos y sin ' termino: al folio cuatrocientos veintisiete d® 
más gravamen que la citada hipoteca, de con- t este protocolo. — V. Cornejo Isasmendi. —~ L. 
formiáad. al siguiente detalle!; a) Lote de te- ‘ S, Wram. —- -Tgo; A.*  Sylvester. Tgo: F. V, 
rreno situado en la Avenida Belgrano, entre Saravia. — Ante- mí: Martín Orozco, Hay 
las calles Ibazeta y Maipú, individualizado (un sello y una estampilla. — CONCUERDA 
con el número diez en el plano respectivo, con su matriz que pasó ante mí; doy'fé. — 
con una .extensión’ de: doce metros de frente (Para la sociedad "Wram y Compañía 
sobre la Avenida Belgrano, por cuarenta me- ’ ~
tros de fondo o sea una superficie de cuatro
cientos ochenta metros cuadrados, y limitó?
Norte, Avenida Belgrano; Sud, Lote doce; -Este, 
lote once, y Oeste, lote nueve. •— Nomenclatura 
catastral: Partida ocho mil. quinientos treinta y 
uno, parcela treinta y une, manzana ciento ca
torce., Sección G, circunscripción prirnerg; y b) 
Lote d¡© terreno sito en la calle .Coronel Ibazeta,

— So-
: c’edad de Responsabilidad Limitada" expido 
; esta primera copia que firmo, y sello en el lu
gar y fecha de ’ su. otorgamiento.

: ■ e[7 ali2|7l50.

N9 G117- — CONTRATO DE SOCIEDAD DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADAS — En la ciu-’ 
dad de Salta, República Argentina,, a los .vein-’ 
te y cinco días del mes de Abril/ ano del Li-

o privados. qu© sean a los fines dé es*  entre las -Galles España Y Avenida Belgrano,, bertador General San Martín, mil'novecientos ’'
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o nombre de la Sociedad, cederlos o trans
ferirlos girando sobre ellos todo g éner o 
de libranzas a la orden o al portador, descon
tar letras de cambio, .pagarés, giros, vales, 
conformes u otra cualesquiera clase He docu
mentos, sin limitación de tiempo y de canti
dad) firmar letras como aceptantes, girantes, en
dosantes o avalistas, adquirir, enagenar, ce
der o negociar en cualesquier forma toda cía-

tas del mismo y la proporción ;de utilidades 
acumuladas que le pertenecieren. — No ejer
citándose .esta 'opción de compra el o los 
s o ci o s .sobrevivientes podrán exijir la conti
nuación de lo.s nejgocios, dentro .* de los térmi
nos del contrato, 
ficar su personen 
lo. ~ DECIMO TS

cincuenta entre los señores-; MERARDO CUE- 
LLAR, argentino, casado -en primeras nupcias; 
EMIDIO HECTOR RODRIGUEZ; argentino, ca
sado en primeras nupcias y el señor BENJA
MIN QUIZADA, todos vecinos de esta ciudad, 
convienen en celebrar el presente contrato 
de sociedad de' responsabilidad limitada, la 
qu© dejan formalizada bajo las bases y conai- 
cioncs siguientes: — -PRIMERO: — La sociedad
de referencias bajo la razón social de CUE- ‘ se de papeles de créditos públicos o privados, 
LLAR, RODRIGUEZ Y CIA. S. DE RESR LTDA., ’ girar cheques con provisión de fondos o en 
tendrá su domicilio en la calla ’Belgrano N? • descubiertos, hacer manifestaciones de bienes, 
1126 de la Ciudad de Salta sin perjuicio de 
cambiarlo posteriormente o de establecer- su- , 
cúrsales y agencias en el interior o .exterior derechos que tienen emergentes de la socie- 
de 
d©

_de

no siendo en ninguna manera las facultades 
mencionadas, limitativas a sus atribuciones y

dad, sino únicamente especificativas; fírmanla Provincia. — SEGUNDO: — La duración 
la presente sociedad lo es por el término , do .cualesquiera de los ‘socios las escrituras 
cinco años a partir del día primero de ma- ' públicas y contratos privados que se requie-( 
de mil novecientos cincuenta. El socio ran por lo;

que deseare retirarse al finalizar ese término 
podrá hacerlo con uñ 
ochenta días, dirigido a los otros socios por 
telegrama colacionado; rigiendo para el rein
tegro de su capital las condiciones que se fi-

- jarán más adelante en este contrato. —r TER
CERO; —7 El objeto esencial de la sociedad es 
el de dedicarse a la fabricación de botas, za
patos y sandalias pudiendo desarrollar acti- 
v dades complementarias de esta finalidad, sin 
limitación alguna. — CUARTO: — El capital 
social queda fijado en la suma de CUAREN
TA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS M)N.; 
dividida en cuatrocientos veintisiete acciones 
de Cien pesos m|n. cada una, totalmente sus
critas con los aportes del activo y pasivo de 
la ex-sociedad colectiva de Cuéllar y Rodrí
guez según inventario anexo a ©ste contra
to, como aporte de los socios Merardo Cué
llar y Emid.’o Héctor Rodríguez y con los -el-e- 
menlos., materias primas y herramientas apor
tadas por el señor Benjamín Quizada .según cuando fuera como accionistas o comandita- 
inventario que también .se agrega <a este con
trato, quedando en 
social integrado en 
rardo Cuéllar ciento 
de cien pesos cada 
ddguez ciento - setenta y una 
cien pesos m)n... cada una y Benjamín Quiza
da ochenta y cinco acciones de cien pesos

■ rnjn. cada una. •—- QUINTO: — La administra
ción y dirección de los negocios sociales ^es-

- lará distribuido en la siguiente forma: el se- . 
ñor Benjamín Quizada en su carácter d© téc- ! 
nico en la fabricación de botas y zapatos, •. 
tendrá la dirección y atención personal y per- • 
manente de la parte técnica de la fábrica 
debiéndose entender con el .personal obrero, 
y técnico, y los señores Cuéllar y Rodríguez, ¡ 
tendrán a su cargo la .parte administrativa yd 
la relación comercial de Id sociedad. — Asi
mismo estos dos últimos socios tendrán indis
tintamente el uso de la firma social, pudien
do realizar compras, ventas, permutas, ceder, 
transferir, o adquirir en cualquier forma y con
diciones bienes inmuebles, muebles y semo-

. veintes; construir y aceptar" hipotecas, pren
das y cualquier otro derecho real y cancelar-- 
los, celebrar contratos He arrendamientos, 
ajustar locaciones de servicios, otorgar y exi
gir fianzas, daciones en pago, cesiones de cré
dito, conferir poderes especiales o generales 
•para juicios, verificar pagos, ' consignaciones 
y depósitos 'de efectos o de dinero, realizar 
toda clase ‘de operaciones bancadas, pu
diendo retirar los depósitos

preaviso de ciento

debiéndo los herederos úni
co. en sustitución del muer- 
íRGERO: — Cualquier diver

gencia que surgiera en la ejerutación, inter
pretación, disoíucipn o liquidación ■ de la so
ciedad, 
solución de arbitrJ 
por cada parte 1 
achirdo designa! 
será inapelable. I 
ra iodo lo no pr| 
rán las disposiciones del Código de Ctímercio.

- é|5 al 10|7!50

disolución o liquidación ■ dí
•será somtetida a la consideración -y 

ps amigables, nombrados unG 
k si estos no .llegaren a un 
án un tercerp, cuyo t fallo 
— DECIMO CUARTO: — Pa- 
svisto en este' contrato, regí-

negocios de la firma sodial. —• 
SEXTO: — El señor Benjamín Quizada será el 
único socio que podrá efectuar retiros men
suales con cargo á su cuenta de utilidades, 
fijándose ésta en la suma de QUINIENTOS 
PESOS M|N. mensuales, la que empezará a 
regir desde el segundo mes ‘ en que la fábrica 
empiece a funcionar y hasta el ‘ sexto mes in
clusive. — Pasado este periodo el señor Quiza
da percibirá mensualmente la suma de SETE
CIENTOS PESOS M]N. mensuales. — Estos 
retiros mensuales serán descontados de la par
te de utilidad que le correspondiere al fina
lizar cada ejercicio anual. — Del saldo que 
pudiere quedar, el señor Quizada se compro- - mecánica paral la realización de obras de tó
mete a no retirar el cincuenta por ciento de 
dicho saldo, el que será destinado a reforzar 
su capital hasta igualar con los otras socios.
— SEPTIMO: — Los socios no podrán dedi
carse a actividades que signifiquen competen
cia para la sociedad, ni intervenir en otras 
act vidades que abarquen el mismo ramo aún

n? M12. — ‘Contrato de¡ sociedad de 
RESPONSABILIDAD LIMITADA:.1— Entri los Se
ñores JORGE r|íüL DECAVI, ¡JOSE AQUIRRE 
y FRANCISCO 
gentínos, mayon 
liados en esta ( 

‘Provincia del mi 
tina, han 'convJ 
te contrato de 
Señores Jorge | 
Francisco Julio 
cíe dad de resp 
por objeto la

JULIO LIZARRAGA, todos ar
es de edad, casados y domici- 
Ciudad de Salta, Capital de la 
.jsmo nombre, República Arg.n- 
inido -en celebrar el siguión- 
sociedad!: — PRIMERO: — L^s 
Raúl Decavi, ; José • Aguirr© y
Lizárraga, constituyen una so- 
o^sabilidad limitada1 que tiene 
explotación dé una carpintería

da clase de éste ramo, inejusive la fabrica? 
ción de juguetes de maderas< - SEGUNDO: 1— 
La- sociedad giiará bajo la razón de "LA ;MADE= 
RIL" Sociedd<

consecuencia -el capital 
la siguiente forma: Me- 
setenta y una acciones 
una, Emidio Héctor Ro- 

acciones de

tíos, no podrán comprometer 'la firma social 
en operaciones -ajenas al negocio ni darla pa
ra fianzas de ningún género. — OCTAVO: — 
Anualmente se efectuará un balance general pj? 325 dond 
cada treinta de Abril, para 'Cuya aprobación # ©o dicha GiJ 
.se requerirá la mayoría d© votos, computados 
según el capital, en 
el artículo 412 del 

' NOVENO:- —. Las 
' se distribuirá en

de Responsabilidad Limitada, 
y su duración será de cinco ¡años contados del 

j día 15 deTvfayp de mil novecientos cincuenta, fe- 
j cha de la ini<
El término 
acuerdo de 
CERO: — La sociedad tendrá, su domicilio le
gal en esta Ciudad de Edita, calle Urquiza 

fe se establecerá escritorio, sien- 
jdad el asiento principal de sus 
CUARTO: — EL capital social que- 
la suma de CINCUENTA 'MIL. PE- 
l($ 50.000.00) d)ivid do en acciones 

pESOS m]nal. cada una, del que
• los socios ¡Jorge Raúl Decavi 

íes ó cuotas ¡¡por un importe de 
pesos m|n„ JoBe Aguirre Diez y 

Francisco Jul&o Lizárraga diez, por un importe 
de diez mil ]
timos, quedando en consecuencia íntegramente 
cubierto el
sa constancia de que Doñ Jorge Raúl Decavi 
ha aportado el valor íntegro de sus cuotas en 
dinero efecflivb ó °sea la, cantidad de tremía 
mil pesos mlnl. y que los Señores José Agui
rre'y Francisco Julio Lizáriaga igualmente han 
aportado el valor íntegro1 de sus cuotas ó sea 
el valor de veinte mil pesbs m|nL en - maquina- 
ria> herramientas, muebles y útiles, * de confor
midad con 
parado s© 
ello la soci 
te se deja 
mencionado 
cienden a tt 
cientos = noy 
centavos m

ación d© tas actividades sociales; 
podrá ser prorrogado mediante- 
as partes coñtrqtanes. — TER=

negocios. — -i 
da fijado en 
SOS M[NAL. 
de UN MIL i 
han suscrito 
treinta accio 
Treinta mil

la, forma establecida por 
Código de Comercio. — 
utilidades o ‘ pérdidas 
la siguiente ‘forma y 

‘porción: Merarab "Cuéllar el ~ 3-7 y 1)2 %; Emi- 
¡ dio Héctor Rodríguez el 37 1)2 % y el señor 
• Benjamín Quizada-el 25 %. — Será de rigor, 
;antes. de fijar la cifra definitiva de^ utilidades 
‘ o de pérdidas, 
amortización y 

. activó que lo 
j c o m o separar
reserva legal. — DECIMO: — Los socios se
ñores Merardo Cuéllar y Ernidio Héctor Ro
dríguez s© comprometen a acumular -en la so
ciedad el -cincuenta por ciento de sus utilida

des líquidas, hasta ‘ duplicar el capital fijado 
por este contrato; el remanente de beneficios, 
una vez aprobado los balances podrá retirar
se en efectivo en la forma más conveniente y 
sin resentir el estado económico de la socie
dad. — UNDECIMO: — En caso de disolución 
de la sociedad por cualquier causa se pro- 
c Herá ele acuerdo entre los socios en la "forma 
que consideren más ventajosa. — DUODECI
MO: — En caso de fallecimiento de cualquie
ra de los„ socios, los sobrevivientes tendrán 7 seis mil novecientos cincuenta y dos pesos 

consignados-opción a adquirir de sus herederos las cuo- con cincuenta centavos' >m|nl. a que asciende

computar las previsiones de 
reserva sobre los rubros del 
■requieran técnicamente, • así 
el cinco por cien t o para

- DECIMO:

osos rn|naL cada uno d© los dos úl-

:apital establecido. Se deja expre-

tel inventario en detalle que por se- 
firma en tres í ejemplares. De todo 

edad se da por recibida. Igualmen- 
1 constancia que en el inventario 
f los efectos pn él detallados as- 
la suma de treinta y siete mil tres- 
renta y tres ¡pesos con cincuenta 
.¡nal. de los cuales se deducen diez
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-renunciar al derecho de -apelar o -a- préscrip- 
c.one-s adquiridas; 9 percibir "y otorgar -recibos 
V carias cié pago; 10) conferir poderes genera
les o especiales 
pro te s los y protestas;'

v revocarlos;

énunci'ados relacionados con la ''admi
nistración social; 13) convocar y asistir a Jas

poner y someter a su consideración cuanto

resoluciones que se adopten; 14) establecer 
y acordar los servicios y gastos de la admi
nistración, con facultad para designar y re
mover el personal, fijando- sus atribuciones,, 
deberes, sueldos y retribuciones; ■ 15) practicar

la .-deuda que tienen a la- fecha los Señores 
José. Aguirre y Francisco Julio Lizárraga con 
el Banco Provincial de. Salta, afectando con 
prenda agraria? .ó comercial en primer grado, 
parte de la maquinaria detallada en el inven- protestos y protestas;' 12) otorgar y firmar los 
tarto pre-citado, de cuya deuda se hace car- .instrumentos públicos y . privados que fueren 
go la sociedad que se constituye por este ins-. necesarios para ejecutar los ' actos eñumera- 
trumento, para servirla hasta (su extinción en ’ dos ó 
la forma y cantidad amortizable que entre los 
nombrados deudores y eL Banco Provincial de asambleas ordinarias 
Salta tienen pactado, todo. lo cual es del co
nocimiento pleno dé‘'los contratantes. QUIN-s crean oportuno cumplir .y hacer cumplir las 
TO: — L a dirección y Administración de la so
ciedad será . ejercida: a) dirección técnica del 
establecimiento. industrial a montarse (carpin
tería mecánica) estará a cargo dé Don José 
Aguirre que representará en esta actividad 
también al Sr. Francisco Julio Lizárraga y b) 
la 'administración general 'estará a cargo del . resolver ,con.amplias facultades cualquier asun- : 
socio Jorge Raúl Decaví. — SEXTO: — Los-so- to relativo a la administración'y autorizar" todo 
cios Jorge Raúl Decavi, y José Aguirre por sí acto u operaciones no previstas en las cláusu- 
y por Francisco Julio Lizárraga, usarán la fir
ma social en la siguiente forma: "LA MADE- 
RIL" SOCIEDAD -DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA seguida de sus firmas personales, que
dando facultados paita emplearla,' conjunta
mente, para todas las-’ operaciones . sociales 
con la única limitación de •’ no comprometerla 
en negocios ajenos ■ a-1 -giro de su comercio 
ni en prestaciones 'gratuitas, o en. fianzas y 
garantías, para terceros.- Son facultades de los ' 
administradores, además de los negocios que 
forman, el_ objeto de la sociedad,, las siguien
tes:-'1)- adquirir por cualquier título, oneroso 
ó gratuito,, .toda • clase de-bienes muebles. ;o Francisco; Julio Lizárraga.

• inmuebles y - enqgengrlos a- título • oneroso ó . OCTAVO: El socio Sr. José Aguirre, podrá re
gravarlos con derecho real de prenda comer- tirar hasta la suma de QUINIENTOS. PESOS, 
cial, industrial, civil . ó . agraria, hipoteca ó ’ M|NAL. por mésauya cantidad la percibirá pa- 
cualquíer otro derecho real, pactando jen. cada.1 1 3U subsistencia y será imputada ■ a éste y 
caso. de'.adquisición ó e.nagenación, el. preció/socio Francisco Julio Lizárraga .por partes 
y. forma- de pago-de la enagenación, el precio 
y. forma de pago de la- operación, y tomar ó 
dar posesión de los .bienes • materia--del-acto ó 
contrato; 2) ejercer la representación de 
ciedad en »todos sus -actos; - 3) constituir 
sito de valores y dinero en ios -bancos 
traer parcial ó totalmente los depósitos 
titufdos a nombre de la sociedad, antes 
rante la vigencia.de' este-contrato; 4j tomar di
nero prestado a interés de los establecimie.n.-

*

• tos bancarios o comerciales o de particulares,'rnar .el.fondo de reserva legal, cesando esta 
especialmente de' ios.-bancos de la Nación Ar- obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
gentina, 
Salta y del Crédito Industrial Argentino, - con 
sujeción-q las Leyes y Reglamentos, estable
ciendo én uno y -otro casos las formas de pa
go y tipo de intereses; 5) librar, aceptar, en
dosar, . descontar, ‘ coblrar enagenar, ceder y 
negociar de. cualquier modo, letras de cam
bó, . pagarés, .vales, giros, cheques, u otras 
obligaciones o documentos del crédito público 
ó privado, con o sin garantías hipot'carias, 
prendarias o personales; 6) hacer, aceptar ó 
impugnar consignaciones én pago, novacio
nes o quitas de deudas; 7.)-constituir y .acep-I 
tar derechos reales y. dividirlos, subrogarlos, 
transferirlos y cancelarlos total ó parcialmente- 
8) comparecer .en..juicio ante los. Tribunales 
de cualquier fuero y. jurisdiccan, por sí ó. por 
medio de apoderado, con facultades para' pro- DECIMO PRIMERO: Si del balance anual-re-

sultara qu& las pérdidas sociales alcanzaran 
al treinta por ciento del 
los'socios podrá exigir 
ción. de Ta ^sociedad.
DECIMO SEGUNDO: En

o- incapacidad legal de'-alguno de los socios, 
será-faculta.ívo ae los Ótrós, adoptar cualquie
ra -de los siguientes ■ procedimientos: a) abonar 
a'los herederos-o representantes de los mismos, ■ 
contra 1er cesión de sus cuotas sociales, la par
le de capital y utilidades que le correspondie
ra, de conformidad' ál próximo balance a rea
lizarse, hasta cuya fecha se considerará al fa
llecido o incapaz como socio; el pago en este

y extraordinarias, pro- . caso solo será exigido a la sociedad dentro 
del término de seis mases, gozando en tal su
puesto el haber a reintegrarse, del interés co- ’ 
riespondiente al tipo que cobrara el Banco de 
la Nación Argentina' ó b) proseguir , el giro de 
la sociedad con los herederos o represe.ntan- 
1; s del socio fallecido o incapacitado, en cuyo 
caso deberán éstos unificar su representación..

y hacer practicar los balances y memorias; 16)- DECIMO TERCERO: Las cuotas, sociales, no po
dran ser cedidas a terceros extraños a la so
ciedad, .sin la previa conformidad de los so
cios.

las pr: cadentes y que no estuvieren reservadas ' dran opción para adquirir las cuotas en iguai- 
por esto contrato o por la ley a'los socios. ¡dad 
SEPTIMO: El Sr. josé . Aguirre tendrá en 1er so
ciedad que se forma, además de las ‘ ennume- 
iadas precedentemente y las que se ennume
raran mas adelante, las funciones de factor, 
estando obligado a prestar su atención personal 
y su trabajo ajos negocios "sociales, en forma 
exclusiva, particularmente .en la elaboración de

; obras que se realizarán en la carpintería 
. mecánica, sin poder distraerlo en otras, ocupa
ciones. De estas obligaciones .se encuentran 
l’beradqs los. socios Señores Jorge Raúl Deca-.-

En este caso los socios o la sociedad ten-

condiciones que las. ofrecidas por .tcr-
jros o extraños. . ’ • .. ..

CUARTO; Decidida la? disolución'de la. ■ 
: sociedad por cualquier circunstancia,- se.-pro- 
j cederá a realizar el activo y a extinguir . él 
• pasivo si lo hubiera-, distribuyendo el remanen.-.

• s entre los socios .en proporción a sus.-res
pectivos aportes si se tratara del capital, : y 
a i a forma ds. distribución de las .utilidades.. 
e.sldblecidas si .se tratara de beneficios.■ Las 
haberes por capital y-beneficios quemes pitaran, 
a favpr. de los socios Señores José Aguirre y 
luancisco Julio Lizárraga, - se- cubri-ran con- la 
maquinaria y., demás efectos que--por es-te con
trato transfieren a la sociedad,'y a los mismos

- precios de L inventario citado en .el -articuló cuar- 
io de este contrato. --

DECIMO -QU1NTO: Cualquier dificultad, diferen- 
-cia o divergencia que se suscitara éntre los 
socios o sus- herederos o .causa ablentes, sea

■ por ‘ la iht irpretación ' d'¿ la¿ cláusulas, de este
■ contrato, sea por casos -no” previstos en el mis- 
= mb, durante' la vigencia- de la sociedad o a 
; al tiempo de su'liquidación ó'disolución de ella, 
' será resuelta por :árbitros ’ arbitrado-res amiga- 
. bles componedores ñombfadós uño por cada

iguales por así convenirlo entre éstos. El- socio 
Sr. Jorge Raúl Decavi, también podrá retirar 
mensualimente 'de la cajo: social igual cantidad 
que' se imputará .igualmente . a su cuenta per
sonal. v Dichas imputaciones se cubrirán con.los 
beneficios si los hubieran y caso contrario con 
sus haberes provenientes de aportes/ 
NOVENO; Las utilidades de la sociedad ’ serán 
distribuidas. de. la siguiente manera: el cinco 
por ciento C5 o|p) de ellas se destinarán a for

la so_- 
depó- 
y ex- 
cons- 
o dú-

rarte en- divergencia; .dentro de los cinco días 
d e . hab=rse suscitada^ la: - divergencia, •'debien- 
do los - admiradores proceder,- antes'de pronun
ciarse, a lo: decisión-lde un tercero para que 
dirima en caso de disparidad de- Opiniones, y 
su fallo será inapelable.

Hipotecario . Nacional, Provincial de\Por ciento (L0o|o) del capital social; el rema- 
■’ nente se distribuirá asi: el cuarenta por ciento 

(40 o|o.) para el socio Sr.' Jorge - Raúl' Decavi, 
el treinta por ciento (30 o|o) para el socio Sr. 
José. Aguirre y el. treinta por ciento (30 o|d) pa
ra el socio Sr., Francisco- Julio Lizárraga; de
biendo, dichos porcentajes, quedar en poder 

’ de la sociedad para engrosar el capital de los 
socios -hasta cubrir el cincuenta por ciento de 
los beneficios,’ pudiendo ser retirados anual
mente por los socios el otro cincuenta por cien- 

' to. — Las pérdidas, si las hubiera., serán so- 
j portadas por los socios en la misma proporción 
I que las utilidades.
} DECIMO: Los balances se practicarán anual- 
* mente a. fin de cada año económico o sea el 
1 quince ds Mayo.

DECIMO SEXTO: Las cuestiones no previstas 
en este contrato se resolverán por aplicación 
de las normas establecidas en la Ley N? 11,645 
y el Código de Comercio’, las que se declaran 
integrantes de este convenio c-n lo que no hu
biere sido objeto*  de éspecial convención.

Bajo las bases y condiciones que anteceden, las 
partes, dejan formalizado este contrato a cuyo 
fiel cumplimiento se obligan con arreglo ce de
recho, firmando en ,constancia tres ejemplares 
de un mismo tenor, uno para el Registro "Pú
blico de Comercio y los otros 'dos para cada 
uno de los' socios,' en la Ciudad de Salta, a 
quince días da Mayo de-'mil novecientos cin
cuenta, año del Libertador Gral. San Martín.

JORGE RAUL DECAVI JOSE AGUIRRE
- /FRANCISCO JULIO LIZARRAGA

• - ' • e) -4'al 8|7|50. ’ '

mover o. contestar demandas de., cualquier na-, 
turaleza, declinar o prorrogar’ jurisdicciones., 
poner ó absolver posiciones y.-producir. todo 
otro género. t de pruebas . e informaciones, com
prometer en árbitros ó admiradores, transigir,

capital, -cualquiera'de 
la inmediata liquída

caso de fallecimiento
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CITACION A JUICIO
N’ 6125 — CITACION: — Carlos Róbirto Aran- 
da, Juez Civil y Comercial la. Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a los Señores 
Elena, Sixta Clara, Cármen Florencia y Angela 
Victoria Echenique y María Echenique de Arias; 
Pedro Nolasco, Pedro José, Arturo, Raimundo. 
Tomasa y Mercedes Echenique, a sus herede
ros o sucesores en el dominio, para que com
parezcan a tomar la intervención correspon
diente en el juicio por división de condominio 
de la finca Los Noques, situada en Campo San
to, promovido -por D. Bartolomé López, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor (art. 
90 del C. de P.). — Lunes y jueves o subsi
guiente hábil para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, Junio 28 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 6 al 28|7|50.

"Francisco Uriburu", ''Josefa Arenal s do 
Uriburu", Maternidad Modelo "Luisa Berncd d-e 
Villar" y Sala Cuna'— Gota de Leche, de acuer 
do al Decreto Nacional N9 11.072 del 2 de ju
nio de 1950, hasta un valor de 5 100.000.— 
(Cien mil pesos monedo nacional).

Para informes, dirigirse a la Dirección del 
Hospital del Señor del Milagro, Avenida Sar
miento 557.

. LUIS G. LIENDRO
Secretario Administrativo

Dr. WALDER YAÑEZ
Interventor de la Sociedad de Beneficencia 

e) 5 al 15|7¡50.

catastro 393. —
El reconocimil 

una dotación de al 
El Molino equivale! 
do y por hectárea r 
poral y permanente 
hectáreas, siempre c 
yo sea suficiente,
doIación se reajustará proporciónalmsnte en

todos los regaptes a medida’ que disminu- 
el caudal del

mío a otorgarse seria para 
jua proveniente del arroyo 
ite_a 0,75 litros por segun
dara regar conj carácter tem- 
■ una superficie de setenta 
jue el caudal jde -dicho arro- 
En época dé estiaje esta

ya trroyo El Molino. —

HN*  6120 —
Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
Administración General de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las obras del camino de 
Riacho Seco a Pichanal, Sec. Km. 13.723 — Km.

La presente 
Julio de» 1950, - 
consideren afe< 

solicita a hacer i
tos treinta días d

Salta, 6 
ADMINISTRACiq

sé

publicación vence el día 24 
pitándose a las personas que 
hadas por el derecho que 
^aler su oposición dentro 
[e su vencimiento.— 
de Julio de lp50.

)N GENERAL DE AGUAS
SALTA

se 
de

N’ 6100. — CITACION A JUICIO — EDIC- U1.720, $ 4.436.947.15.-Deben cotizarse precios 
TO: Por el presente se cita y emplaza a don unitarios. Presentación propuestas: 7 de agosto 
RICARDO CUEVAS para que se presente den- ■del Año dcl Libertador General San Martín, a 
tro del término de 20 días a contar desde la ^as 15-30 horas, en Av. Maipú 3, jpiso,- Cap. 
primera publicación dé este edicto a estar a 1 
derecho en .el juicio ordinario que por resci- . 
sión de contrato 1© sigue aon Juan Cornejo 
Cápobianco. ante el Juzgado Civil de Primera 
Instancia, Segunda Nominación, bajo preven
ción de que si no compareciese dentro del 
.término- señalado se le nombrará defensor d© 
oficio. — Salta, Junio 13 de 1950. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|30]6 al 22|7|50.

' e) 7 ai; 24|7]950.

e) 5 al 21|7|50.
Visos:

LICITACIONES PUBLICAS
6122 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 

Y SALUD PUBLICA
Intervención de la Sociedad - de Beneficencia 

SALTA
Llámase a Licitación Pública, para el día 

31 de julio de 1950, a horas 10, para la provi
sión de drogas, medicamentos y productos quí
micos, con destino a id Farmacia del Hospital 
del Señor del Milagro, hasta una suma d® $ 
300.000.-— (Trescientos mil pesaos moneda na
cional) de acuerdo al Decreto . Nacional N? 
11.072 de fecha 2 de junio ppdo..

Para informes, dirigirse a la Dirección 
del Hospital del Señor del Milagro, Avenida 
•Sarmiento 557 — Salta.

' Dr. EDGAR CISNEROS
Secretario Técnico .

Dr. WALDER YAÑEZ 
.Interventor de la Sociedad de Beneficencia 

“ •) 5 al 15|7|50.

N*  6115 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N*  1

Llámase a licitación pública para la ex
plotación del Servicio, de Transporte de Pasa
jeros en automotor, de las siguientes líneas: 
Nro. 1, de Salta a Cachi, Molinos y La Poma; 
Nro. 3, -de Salta a Alemania,. Cafayate y San 
Carlos; Nro, 10, dé General Güemes a Agua 
Caliente; Nro. 11, de Salta a Guachipas; Nro. 
18, de Salta a Cerrillos; Nro. 26, de Metan a 

I Joaquín V. González; y,. Nro. 52, de Salta a 
í San

AVISO DE SECRETARIA DE LA | 
NACION ' I

. etc., 
| ción

Agustín y La Merced por La Isla.
Las propuestas, pliegos de Condiciones, 

pueden ser solicitadas en la Administra- 
de Vialidad de Salta, calle España 721,

en donde s.erán abiertas el día 19 de julio de 
1950, a las 10 horas,

LUIS F. ARIAS
Secretario General de

Vialidad de Salta
Ingeniero

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRET

DIRECCIO
Son numeróse 

fician con el m 
que a ellos d 
RAL DE ASISp 
taríá de Trabjc

Secre
Dirección

ARIA DE INFORMACION^ 
N GENERAL DE PRENSA 
bs los ancianos que se 
uncionamiento í de los hogarfc- 
lestina la DIRECCION GENE 
CENCIA SOCIAL de 
ajo y Previsión.
daría de .Trabajo y
Gral. de Asistencia

la Secre

Previsión
Social

A ¿OS SUSCRIPTOSES

SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 

de Vialidad de Salta 
e) 4 al 20|7|50.

t Se recuerda que las suscripción^» al BO 
(LETIN OFICML. deberán ser renovadas en
> e] met Jj veru.ciento.f

LOS AVISADORES

W 6121 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA

Intervención de la Sociedad de Ben licencia 
SALTA

Llámase a Licitación Pública, para el día 
31 de julio de 1950, a horas 11 y 30, para la 
provisión de artículos de tienda con destino a 
los Hospitales del Señor del Milagro, de Niños

N® 6130 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
han presentcodo ante esta Administración

Lá primenp publicación he los avisos de 
be ser coj 
fin de * salv< 
error en qi

itrolada por lós interesados a 
ir en tiempo oportuno cualquier 
|e se hubier® incurrido.

de
se
General’ de Aguas de Salta los Señores Do
mingo Saravia, María Frías de Saravia, Mer
cedes Frías de Vidal Güemes y Daniel Frías 
solicitando en expediento N9 13'020|48 reconoci
miento de -derecho al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada "El Mo
lino'", ubicada en el departamento de Guachi-

A

De acuen 
es oblígate 
letín de lo 
gozarán de 
el Decreto 
1948. .

.AS MUNICIPALIDADES

le al Decreto No. 3649 del 11/7 ,'44 
ria la publicación en este Bo

fe balances trimestrales, los que 
la bonificación establecida por 

No. 11.192 dél 16 de Abril de
; EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1950


